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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL E X T E R I O R . 

París 18.—El Monitor de hoy publica un decre
to imperial amnistiando las condenas por contra
venciones y delitos dé la prensa. 

El mismo periódico anuncia que por la via de 
San Petersburgo se ha recibido un despacho del 
barón Gros, fechado el 7 de Noviembre, confir -
mando la noticia de haberse firmado la paz con 
China. 

Según el mismo despacho, el ultimátum d i r i g i 
do desde Shang-hai ha sido aceptado por los c h i 
nos, y se han cambiado las ratificaciones del t ra 
tado de Tient-Sing. 

Los chinos pagarán una indemnización de se
senta millones de francos. 

Queda autorizada la emigración de colíes. 
Las iglesias, cementerios y sus dependencias 

que pertenecieron en otro tiempo á los cristianos 
expulsados del imperio, serán devueltas. 

Se ha cantado en la catedral de Pekín el Domi
ne salvum. 

París 20 (por la tarde).—El Constitucional p u 
blica un artículo, firmado por M . Grandguillot, 
en favor de la venta del Véneto por el gobierno 
austríaco. 

Pans 20.—Quedan el 3 francés á 68-50; el 4 1/2 
á 96-65; el interior español á 4 9 1/4; el exterior á 
50 3/4; la diferida á 41 3/4; y la amortizable á 00. 

Lóndres 20.—Quedan los consolidados á 93 1/8. 

ningnn resultado de 

SECCION EXTRANJERA, 

En el correo ordinario encontramos confir
mada la noticia de haberse suspendido las hos
tilidades contra Gaeta. Parece que los piamon-
teses aprovecharán la tregua, que es de quince 
dias, para adelantar sus trabajos de ataque, 
mientras Francisco I I de Ñápeles esperará el re
sultado de las negociaciones. 

Por esta vez, al ménos, hay conformidad en 
todas las versiones, según las cuales, el gran
de obstáculo para un arreglo satisfactorio estri
ba en que el rey Francisco pide la reunión de 
un Congreso europeo, y que se le permita en
viar á él un representante con la misión de de
fender la causa de la dinastía napolitana. Víc
tor Manuel ve el asunto como una exigencia im
pertinente, y se rehusa á tratar accediendo á 
semejante pretensión. 

Para terminar el conflicto y poner término á 
las dificultades de la situación del reino de Ña
póles, que se atribuyen en su mayor parte á la 
resistencia de Gaeta, el conde de Cavour ha re
currido al gobierno francés y al de Lóndres. 
Dícese que este último no solamente ha respon
dido á los deseos del gabinete de Turin, pro
metiéndole el apoyo de sus simpatías, sino que 
ha interpuesto sus buenos oficios con Francia; 
de donde se deduce que la protección dispensa
da hasta aquí por la escuadra del almirante Le 
Barbier de Tinan acabará tan pronto como es 
pire la tregua y se vea el 
las negociaciones. 

La última parte de este aserto ofrece todavía 
algunas dudas á les periódicos de Paris; los ita
lianos dicen no abrigar ninguna, pero tampoco 
sería extraño que digan lo que no sienten res
pecto del particular. De todos modos, la verdad 
ha de evidenciarse pronto, estando como está, se
gún correspondencias de la plaza sitiada, Fran
cisco I I resuelto defenderse hasta el último extre
mo. Sus,enemigos le echan en cara ya el pro
longar inútilmente la efusión de sangre, acu
sándole de crimen de lesa humanidad; con mé-
nos parcialidad y más justicia puede juzgarse 
su conducta en presencia de las amarguras que 
lo rodean, y es seguro que así lo hará la histo
ria, dándole un puesto merecido entre los hom
bres de ánimo esforzado que saben volver por 
su dignidad y su honra en medio de la mayor 
desgracia. 

El gobierno que impera en Nápolcs ha revo
cado el decreto dictatorial que concedió una 
pensión vitalicia á la familia del regicida Mila
no. Ya era tiempo, y le felicitamos de que al 
fin lo haya hecho, por aquello de más vale tar
de que nunca. 

En el naufragio del vapor Dora se ha dicho 
que habían perecido 750 garibaldinos que iban 
á Genova; sin embargo, los diarios de Turin 
desmienten ambos desastres, que en Nápoies 
mismo se aseguraban al saber que el buque ci
tado habia perdido su derrotero á consecuencia 
de una gran tempestad. 

De Roma escriben (téngase en cuenta que 
UIndependance Belge es quien da la noticia) 
que el colegio de cardenales se halla dividido, 
y por consiguiente en lucha. Varios de sus 
miembros, cediendo á las influencias de diversa 
naturaleza que no cesan de emplearse para in
clinar los ánimos de aquella corporación á un 
cambio de cosas, parece que opinan por un con
venio con Piamonte, y aun se avendrían, según 
el corresponsal del periódico citado, á que 
Pió IX cediera el puesto á otro Pontifice que, 
iiluv de los actuales compromisos, estuviera en 
mejores disposiciones para salir del paso. 

Otros cardenales, por el contrario, quieren 
que el Papa proteste, huyendo y desterrándose 
voluntariamente, contra las exigencias de los 
enemigos que no han reparado ante ninguna 
expuliaeion, y los prolectores que después de mi
rar con absoluta indiferencia el aniquilamiento 
de los Estados de la Iglesia le conceden un apo
yo mezquino é ilusorio. Y últimamente, el car
denal Anlonelli se ha pronunciado por el staiu 

quo, que es á lo que se supone se atendrá el 
Padre Santo. 

La cuestión no puede ser más grave, dando 
por cierto el descubrimiento apuntado. Nos
otros, sin negar que los enemigos del Papa no 
se descuidarán en poner por su parte todos los 
medios imaginables para provocarlo, dudamos 
mucho que lo consigan, porque si es imposible 
desconocer las grandes tribulaciones que hoy 
afligen á la Iglesia, tampoco es posible negar 
que en las crisis más graves la favorece la pro
tección del cielo, que convierte en bien hasta los 
mismos elementos del mal. 

El estado de Hungría continúa siendo alar
mante, y los medios que se proponen al empera
dor Francisco José para salir de la tempestad 
que lo amenaza, limitados siempre á la venta ó 
cesión de Venecia. Se ha notado mucho en Pa
ris que el príncipe de Metternich ha tenido una 
larga conferencia con el embajador de la Gran 
Bretaña en aquella capital, lord Cowley. Excu
sado nos parece añadir que se la relaciona con 
la cuestión consabida. 

De Siria lo único que se sabe es que han sur
gido grandes desavenencias en la comisión in
ternacional. El gobierno turco sospecha que 
Francia quiere engrandecer al amir Abd-el-Ka-
der, y se prepara á combatir el pensamiento. 
Probablemente contará con el apoyo de In 
glaterra. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

CORTES 

Por consiguiente, el aculo que nos ocupa debe 
ser aprobado, y así se leuego á la Cámara, no 
hablando yo ahora de leméritos que pueda con
traer en campaña el ene o administrativo, por ser 
esto objeto de un artícu que nos ocupará más 
adelante. 

Sin más debate, queddprobado el art. 50. 
También fué aprobadein discusión el 51. 
Leído el 52, decía así: 
«Los empleos de inteiente de ejército é inter

ventor general subdireor, serán de libre elec
ción entre las clases inmliatamente inferiores.» 

El Sr, M A T A Y ALÓí—¿Qué razón puede ha
ber para que se estableta la libre elección res
pecto á esos empleos? Es elección será muy difí
cil , y se herirá con ella i susceptibilidad de mu
chos intendentes dignísíios. Creo, pues, que sería 
más justo y equitativo ehue los referidos empleos 
se diesen por rigorosa atigüedad , ó ya que ab
solutamente no quiera dmitirse este principio, 
que se dieran mitad á la.ntigüedad y mitad á la 
elección. 

E l Sr. URBINA.—La omisión no tiene incon
veniente en dar alguna prte á la antigüedad para 
la provisión de estos empeos, y por lo tanto re t i 
ra el artículo para reformrlo en ese sentido. 

El Sr. PRESIDENTE.-Queda retirado. 
Leído acto continuo el 13, dijo 
El Sr. URBINA.—Refiiéndose una parte de es

te artículo al anterior, laiomision lo retira tam
bién, para presentarlos coi la debida armonía. 

El Sr. M A T A Y ALÓí.—Iba á hacer la misma 
observación, pero ya es e:cusada. 

El Sr. PRESIDENTE.- Queda retirado el ar
tículo 53. 

Pasándose al capitulo % cuyo epígrafe era «de 
los ascensos en el cuerpo ie sanidad militar,)) le
yóse el art. 54, y estaba oncebido en los términos 
siguientes: 

«La escala de empleos del cuerpo de sanidad 
militar, y su relación conla gerarquía militar, es 
la siguiente: 

Escala del cuerpo. Gerarquía militar. 

SENADO. 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 20 de Diciem
bre de 1860. 

Se abrió alas dos y veinte minutos, y leída el ac
ta d é l a anterior, rué aprobada. 

El Senado quedó enterado de que la sétima sec
ción habia nombrado individuo de la comisión de 
presupuestos al Sr. D. Hilarión del Rey, en reem
plazo del Sr. D. Santiago de Tejada. 

Igualmente io quedó de que el Sr, D , Apolinar 
Suarez de Deza ingresaba en la primera sección. 

Fué aprobado sin discusión el dictámen dé la co
misión de exámen de calidades relativo á las del 
señor marqués de Santa Amalia. 

ORDEN DEL DIA, 

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen 
relativo al proyecto de ley de ascensos militares. 

Prosiguiendo la discusión del art, 50, dijo 
El Sr. PRESIDENTE.—El Sr. Mata y Alós 

continúa en el uso de la palabra. 
El Sr. M A T A Y ALÓS.—Ayer expuse las razo

nes por las cuales conceptúo que en el cuerpo ad
ministrativo del ejército no es necesario ni conve
niente el principio de elección para los ascensos. 
Manifesté también que el título más legitimo y 
respetable relativamente á estos es el de la anti
güedad, sin embargo de que respecto á las armas 
generales no pueda prescindirse del principio de 
elección, porque el gobierno, en bien del país, no 
puede abdicar el derecho de anticipar legalmente 
la carrera á los militares que desde los primeros 
puestos demuestran ya sus especíales dotes para el 
mando y para poder conducir con gloria el ejército 
al campo de batalla. 

Ante esta consideración debe callar sin duda el 
derecho de antigüedad, ¿Pero ocurre eso en el 
cuerpo administrativo á que me reflero, cuerpo 
hasta cierto punto pasivo y de mera contabilidad? 
No; y por lo tanto, no existiendo en ese cuerpo las 
circunstancias que exigen la elección en las otras 
armas, ese sistema daría por resultado enaltecer 
en él la consideración del individuo, matando el 
espíritu de corporación. 

¿En qué cuerpo se mantiene más elevado este 
espíritu? En aquellos en que la escala_ es cerrada. 
Recordemos lo que sucedía en la guardia real, cuyo 
espíritu de compañerismo y de corporación era ad
mirable, sin que hayan podido borrarle ni las d i 
sensiones políticas ni la guerra civil. ¿Y por qué? 
Porque en él no habia elegibilidad. Por eso creo 
yo que no es conveniente aplicar el principio de 
elección a! cuerpo de administración militar. 

Podrá decirme la comisión que el principio de 
elegibilidad está basado en el reglamento del año 
53, reglamento que fué propuesto por el que ahora 
tiene la honra de ocupar la atención del Senado. 
Este argumento que yo me hago á priori, parece 
que envuelve contra mí un cargo de inconsecuen
cia, y hasta cierto punto fundado; pero ya ayer 
comencé á indicar las razones que lo rebaten. 

Cuando se propuso ese reglamento orgánico, 
habia muchas circunstancias que tener presentes. 
Entonces no existía la elegibilidad como hoy se 
establece, sino que la elección era libre, produ
ciendo tan funestas consecuencias, que al paso 
que unos individuos hacían rápidamente la carre
ra, otros, sin salir de sus primeros puestos, tenían 
la edad de la jubilación. 

Habia además que destruir un gravísimo mal 
para el cuerpo administrativo, y era el de que no 
administraba, haciéndose todo por contrata en él, 
viniendo por lo tanto á ser un cuerpo de cuenta y 
razón, para lo cual estaba de más. Era, pues, pre
ciso darle vida propia haciendo que administrase, 
y con ese objeto se creó la fuerza de obreros, pro
curando así que tuviese una administración d i 
recta. 

El Sr. URBINA (de la comisión).—Desea el se
ñor Mata que se cambie el artículo , no aplicando 
á la administración militar el principio de elaccion, 
y restableciendo, por el contrario, el principio de 
antigüedad; pero este principio no se puede pro
clamar en absoluto sino relativamente á los cuer
pos facultativos, atendida la instrucción especial 
que se exige á ios que ingresen en ellos. 

Médico, farmacéutico de en
trada y segundo ayudan
te Teniente. 

Primer ayudante Capitán. 
Primer médico y farma

céutico Segundo comandante, 
Méd ico y farmacéutico ma

yor - Primer comandante. 
Subinspector de segunda 

clase Teniente coronel. 
Subinspector de primera 

clase Coronel. 
Inspector Brigadier, 
Director general Mariscal de campo.» 

" i . o_ n A T r\-Mr*n »T. «emprendo la razou yu& 
haya para que en un cuerpo completamente facul
tativo, en el cual debe por lo tanto ascenderse por 
antigüedad, según la Cámara lo ha aprobado ya, 
se introduzca el raro sistema de elección, a n t i g ü e 
dad y oposición. 

El señor conde de VELARDE.—Eso correspon
de al artículo siguiente. 

El Sr. CALONGE.—Es verdad, me he distraído; 
pero téngalo en cuenta la comisión para cuando 
llegue ese otro artículo. 

Sin más debate, quedó aprobado el 54, 
Acto continuo se leyó el art, 55, y decía: 
«Los ascensos en el cuerpo de sanidad se verifi

carán por elección y antigüedad en la proporción 
y el orden siguiente: 

Desde las plazas de entrada, que se proveerán 
por oposición, hasta la de primer ayudante, por an
tigüedad. 

De primer ayudante á primer médico ó farma-
cáutico, dando tres vacantes por antigüedad, y 
una por oposición entre los que lo soliciten, llevan
do tres años de servicio en el empleo de primeros 
ayudantes. 

De primer médico ó farmacéutico á médico ó 
farmacéutico mayor, dos á la ant igüedad y una 
por elección en el primer tercio de la escala, á 
propuesta de la junta superior facultativa. 

De médico ó farmacéutico mayor á subinspector 
de primera clase, una por antigüedad y otra por 
elección en la primera mitad de la escala, á pro
puesta de la junta superior facultativa. 

De subinspector de primera clase á inspector, 
por elección, á propuesta de la misma junta.» 

El Sr. CALONGE.—Como dije antes, parece 
extraño que en un cuerpo facultativo en el cual se 
hace el ingreso por oposición, se ascienda después 
unas veces por antigüedad, otras por eleccidi, y 
por oposición otras. Es una cosa que no me expli
co. ¿Curará más, tendrá más ciencia el que haya 
llegado á primer médico que el que sea solo>prí-
mer ayudante? 

El señor marqués de GUAD-EL-JELÚ (de la 
comisión).—La oposición para la entrada en el 
cuerpo es el exámen, y por lo tanto es la aptitud: 
la elección es el estímulo dentro de la profesión, 
y sigue una progresión análoga á la que se obser
va en las armas de infantería y caballería por el 
sistema misto ya aceptado; pero hay un ascenso 
para el cual se exige la oposición cando se está 
ya en el tercer grado de la carrera, y eso es lo que 
ha llamado la atención del Sr, Calonge. Dicho 
grado es el de primeros médicos, ó sea los de hos
pital, buscando la ley especialidades en el cono
cimiento de las enfermedades que predominan en 
esos establecimientos. Por eso deja tres años de 
experimentación dentro de los regimientos, y á 
los tres años llama á oposición á aquellos médi
cos que puedan concurrir á los hospitales, donde 
predominan las enfermedades militares , tales co
mo la oftalmía, las afecciones del pecho etc. 

Tales son las razones que ha tenido la'comisión 
para redactar así el artículo que nos ocupa, des
pués de haber oído, como he dicho, al director de 
sanidad militar: es cuanto puede decir al Sr. Ca
longe, 

Sin más debate, quedó aprobado el art. 55. 
Los artículos 56 y 57 lo fueron sin discusión. 
Leído después el 58 , decía así: 
«En los cuerpos facultativos se proveerán todas 

las vacantes desde capitán á coronel inclusive, por 
el ejército de la península. Los oficiales de las es
calas prácticas de artillería é ingenieros en los 
ejércitos de Ultramar, se regirán para sus ascensos 
por el sistema establecido en el artículo anterior.» 

i El Sr. CALONGE.—Sin duda hay en este ar
tículo un error de imprenta, porque concluye refi
riéndose al artículo anterior y debe ser á otro. 

El señor conde de VELARDE (de la coinision). 
—Así es en efecto; y para subsanar ese error, la 
comisión retira este artículo. 

El Sr. PRESIDENTE.—Queda retirado. 
Se leyó el 59, y estaba concebido en estos tér 

minos : 

«No se consideran vacantes para el ascenso en 
los ejércitos de Ultramar las que ocurran en ellos 
por el regreso á la península de los jefes y oficia
les que no sirvieren en aquellas posesiones el plazo 
que se marca en esta ley. En el mismo caso se con
siderarán todas las que se produzcan por destino 
de individuos que no constituyan baja definitiva en 
las escalas del ejército respectivo,» 

El Sr. CALONGE.—¿Quiere decir este artículo 
que las vacantes resultan en el ejército de la pe
nínsula? ¿Es que este ejército vuelve á reemplazar 
las vacantes de los individuos que han ido á U l 
tramar y han vuelto sin llenar las condiciones para 
que fueron? 

El Sr. Ü R B I N A . - E s o es. 
Sin más debate, se aprobó el art, 59, 
Acto contínuolse leyó el art, 60, y su contenido 

era este: 
«Las vacantes de los ejércitos de Ultramar cor

respondientes al turno de la península se darán al 
ascenso de las clases inferiores inmediatas , siem
pre que no haya quien solicite el pase en su pro
pio empleo.» 

Relativamente á este artículo presentó el señor 
Mata y Alós la adición siguiente: 

«Podrán optar también á ellas los oficiales pro
cedentes de la clase de tropa del arma de art i l le
ría, en iguales condiciones de la infantería y ca
ballería.» 

En su apovo, dijo 
El Sr, M A T A Y ALOS.—No sostengo la redac

ción, sino la idea que mi adición comprende. 
El Sr. INFANTE (déla comisión).—Por de pron

to, ni admitimos ni rechazamos la enmienda. Como 
el Sr, Mata y Alós conoce, son muy delicadas las 
cuestiones de roce entre las diversas armas, y por 
lo tanto suspendemos el artículo y la enmienda, 
proponiéndonos meditar sobre esta y ver lo que es 
más conveniente. 

Consiguientemente á esta manifestación, quedo 
suspendida la discusión del artículo y la de la en
mienda, leyéndose después el art, 61, el cual de
cía así: 

«Para optar al destino con ascenso en los ejér
citos de Uitramar, se requiere en todas las clases 
del de la península haber servido el empleo efecti
vo el mismo tiempo señalado en esta ley para el 
ascenso por elección en tiempo de paz.» 

El Sr. CALONGE.—La traba que se pone para 
el pase al ejército de Ultramar, merece meditarse. 
Suponiendo que no haya oíiciales que quieran ir 
á Ultramar, ni con su mismo empleo ni con aseen- | 
so, ¿qué se hace, puesto que parece quedar anula- i 
do el medio del sorteo para ir allá? 

El señor conde de VELARDE.—De alguna fuer- i 
za, á primera vista, parece lo dicho por el señor 
Calonge, Pregunta S. S.: ¿qué se ñará respecto á 
las vacantes de Ultramar si no hay quien volun- | 
tariamente quiera ir á cubrirlas? Con esto sucede- | 
xj. i o <jUe con ei comercio: donde hay mucho con- | 
sumo, nay mueno anaytecimiento, 51 no existen en la península oficiales que quieran ir al j 
ejército de Ultramar, se proveerán las plazas all í 
mismo, en iguales términos que se proveen en el 
ejército de la península. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS (duque de Tctuan).—Se suscitan dudas so-

elegibilidad de Ultramar se inicien y sigan en la 
misma forma que los de la península, y así lo ha 
establecido en el art. 65. Las listas pueden hacer
se allí lo mismo exactamente que en España, no 
siendo tampoco obstáculo su venida al Consejo de 
Estado, pues las distancias no ofrecen hoy las dif i 
cultades que en otros tiempos. 

El Sr. M A T A Y ALÓS.—Doy gracias á la co
misión por sus indicaciones. 

El Sr. LARA.—Una observación importante. 
Recordará el señor ministro de la Guerra ha

ber dado una real órden disponiendo que los jefes 
y oficiales que fuesen á Ultramar lo verificasen con 
el mismo empleo que tenían en la península , sin 
sorteo ni más trámites que la elección del gobier
no. Posteriormente, á propuesta de la junta con
sultiva, y aun creo que también del tribunal Su
premo, se volvió á mandar que esos individuos 
fuesen como antes: con el empleo superior inme
diato; pero el resultado es que algunos siguen allí 
hace cuatro años con el mismo empleo que tenian 
á su llegada y en la península, y creo justo que 
seles tenga alguna consideración para el ascenso. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS—Efectivamente: como ha habido varios 
modos de ir á Ultramar, ha sucedido eso que dice 
S. S,, si bien no solamente en mi tiempo, pues yo 
recuerdo que en el del señor duque de Valencia se 
crearon cuatro regimientos para ir á Cuba, y los 
primeros jefes fueron todos allí con «su empleo. 
Entretanto, para satisfacer al Sr. Lara, puedo de
cir que el gobierno ha mandado ya que á los ofi
ciales que han ido no voluntariamente, se les ten
ga en cuenta esa circunstancia para su ascenso a l 
empleo inmediato. 

Sin más debate, se aprobó el art, 61. 
Igualmente lo fueron el 62 y el 63 sin discusión 

de ninguna especie. 
Leído el 64, decía así: 
«Todo ascenso obtenido para Ultramar, lleva en 

sí la obligación de servir por el término de seis 
años cuando ménos en aquellos ejércitos. Los que 
en estos mismos se obtengan luego por an t igüe
dad ó elección, deben igualmente servirse el tiem
po que resten para el completo de los expresados 
seis años. El jefe ú oficial ascendido para Ul t r a 
mar, ó que allí lo fuere, que por cualquier motivo 
regrese á la penínsuls antes de cumplir el plazo se
ñalado, perderá el ascenso que por razón de pase 
á aquel ejército hubiere obtenido. Se exceptúan 
únicamente de esta regla los ascensos alcanzados 
con motivo de guerra.» 

E l Sr. CALONGE.-—Demasiado absoluto me pa
rece este artículo, y por lo tanto convendrá que se 
fije ó explane una excepción que voy á proponer. 

Dícese que esos individuos perderán su ascenso 
por cualquiera motivo que ocurra; y es preciso te
ner en cuenta que un modo tan resuelto de ex
presarse habla hasta con los motivos del servicio. 
Además, un capitán general, por ejemplo, vuelve 
do U l t r a m a r á ios dos años, y sus ayudantes, que 

a l vuelven con él, pierden su ascenso por esa cir
cunstancia que no está en su mano evitar. 

E l señor marqués de la HABANA.—Realmente 
la prescripción parece bastante dura, pero es com
pletamente necesaria para evitar los abusos ocur
ridos; no siendo injusta, por otra parte, toda vez 

bre si habrá ó no número suficiente de oficiales 1 ^ los 1u,e van á esos países lo hacen voluntaria-
que quieran ir á Ultramar con el ascenso inmedia' 
to; pero la experiencia nos demuestra que no debe 
temerse ese caso sino en una sola clase, que es la 
de subteniente á teniente, habiendo siempre un 
número considerabilísimo de instancias de sargen
tos primeros, los cuales quieren ir de subtenientes. 
De teniente á capitán también es excesivo siempre 
el número de instancias; sobradas para cubrir las 
uecesidades que puedan ocurrir en el ejército de 
Ultramar, Por lo demás, voy á concluir indicando 
una idea que se me ha ocurrido, y es la de que por 
la misma razón de la falta de subtenientes que 
quieran ir allá de tenientes, podría darse salida en 

mente y siendo sabedores de todas las disposicio
nes vigentes sobre el particular. 

E l Sr, CALONGE,—Sigue pareciéndome vio
lento, á pesar de lo manifestado por el Sr, Concha, 
lo que se dispone respecto á los ayudantes de los 
capitanes generales, pues no van allí voluntaria
mente, como ha dicho S. S., á ménos que los ge
nerales de Uitramar sigan distinto sistema que los 
de la península para la propuesta de sus ayudantes. 

El señor presidente del CONSEJO DÉ MINIS
TROS.—La prescripción relativa á haber de per
manecer seis años los oficiales que vayan á Ul t ra 
mar, fué dictada por mí el año 1854 ó 55, á conse-

esas plazasá varios oficiales subalternos dé las es- i cuencia de la facilidad con que iban y venían, con 
calas prácticas, cuya suerte tanto nos ocupa. 

El Sr, CALONGE,—Al ver que un artículo dice 
«cuando falten aspirantes al pase con ascenso á U l 
tramar,» he presumido que podían faltar, y aquí 
entra mi falta de inteligencia. Si ese caso se pre
senta en algún empleo, ¿cómo se salva la dificul
tad? Eííto aparte, siempre quedará el inconvenien
te de establecer el artículo las mismas reglas que 
rigen en la península para el ascenso por an t igüe 
dad. Se desnivelarán, pues, los pases con las va
cantes que tiene el ejército de Uitramar, en razón 
á que este tendría que atender á la provisión de 
las mismas en el turno que le corresponda, y ade
más en el de la península. ¿Y no será fácil que es
caseen los jefes y oficiales para esa vacante? 

El señor marqués de la HABANA (de la comi
sión).—El sistema de ascensos para Ultramar con
siste en dar una parte de las vacantes al mismo 
ejército, y otra al de la península; y cuando en la 
península no hay oíiciales que quieran pasar á U l 
tramar, se hace un sorteo obligatorio, lo cual tie
ne muchos inconvenientes. Pues bien; la comisión 
ha creído que en lugar de esa marcha forzosa, 
debe dejársela ventaja dé l a s vacantes al ejército 
ds Ultramar, El Sr. Calonge no comprende cómo 
se han de proveer; pero no puedo ménos de decir 
á S. S. que aunque no haya turno por elección, 
habrá oficiales antiguos que podrán ser ascendi
dos, resultando gran beneficio á ios ejércitos de 
Ultramar, que tendrán más vacantes, y á los of i 
ciales del de la penínsuia, á quienes antes se i r r o 
gaban perjuicios haciéndoles partir para nuestras 
Antillas, 

El Sr, CALONGE,—Todavía tengo un último 
escrúpulo. 

Dice el Sr. Concha que se proveerán esas va
cantes, porque siempre habrá oficiales en la esca
la que puedan salir por antigüedad; pero ¿y si no 
tienen las circunstancias requeridas, como, por 
ejemplo, los tres años que se fijan? La elección 
quedará entonces postergada, á no ser que se la 
tenga en cuenta para remunerar la de los turnos 
que ha cedido á la antigüedad. 

Quisiera oír algunas más explicaciones, pues á 
mi juicio debería prescindirse de alguna de esas 
circunstancias, 

El_ señor marqués de la HABANA.—Siempre 
existirá el derecho de ascender por antigüedad; y 
respecto á la cuestión suscitada por el Sr, Calon
ge, su resolución es muy obvia, y de todas mane
ras, más propia de los reglamentos que no de la 
presente ley. 

El Sr. M A T A Y ALOS,—Yo desearía saber si 
para los expedientes de elegibilidad se seguirán 
los mismos trámites en Ultramar que en la penín
sula, pues su remisión al Consejo de Estado no 
puede ménos de ofrecer grandes dificultades, 

_ El señor marqués de la HABANA.—La explica
ción pedida por el Sr. Mata no corresponde al ar
tículo que discutimos. Por lo demás, la comisión 

! no halla inconveniente en que los expedientes de 

\ pretextos no siempre justificados. Por lo demás, 
i comprendo que hay algo de duro en esta disposi-
\ cion, porque puede darse el caso de que se ap l i -
| que á un oficial realmente enfermo; pero importa 
I cerrar la puerta á toda clase de abusos, 
j En cuanto á la excepción que se desea para los 
¡ ayudantes de campo de los capitanes generales, 
; tampoco la encuentro fundada, pues nada hay que 
I se oponga á que esos ayudantes se queden en ü l -
: tramar cuando su general vuelva á la península. 
| El Sr. M A T A Y A L O S . - S e ñ o r e s , las restric-
: cienes exageradas dan origen á la injusticia. Ha 
] indicado el señor ministro de la Guerra que á los 
| oficiales enfermos se íes toleraba su venida á Es-
| paña, y que de eso habían nacido los abusos; pero 
\ este caso me hace pensar en otro que puede suce-
; der, y en el cual sería también muy dura la apl i -
; cacion de este artículo. 
i Puede ocurrir que á consecuencia del clima, y 
• aun de las mismas fatigas del servicio, enferme un 
\ oíicial tan gravemente, que se vea precisado á pe-
| dir su retiro antes de los seis años de su permanen-
i cía en Ultramar; y me parece justo que en tal ca-
• so, justificada como lo está con la petición de re-
i tiro la enfermedad verdadera de ese oficia!, deba 
| concedérsele aquel, con arreglo al empleo que dis-
i fruta, prescindiendo del plazo señalado. 
! Otra observación voy a hacer, más bien de re-
j daccion que de otra cosa. E l artículo concluye d í -
i ciendo que «se exceptúan de esa regla los ascensos 
I alcanzados por motivo de guerra;» ¿pero quién du

da que pueden prestarse grandes servicios de ar
mas sin estarse precisamente en ese caso? Los ca-
rabíneros, los individuos de la Guardia civil y 
otros pueden recibir honrosas heridas sin que me
die esa circunstancia, y por consiguiente creo que 
podría decirse por hechos de armas en vez de por 
motivos de guerra. 

El señor marqués de la HABANA.—Seré muy 
breve. 

A l Sr. Calonge contestaré insistiendo en que no 
hay injusticia en aplicar el principio de que se tra
ta á los ayudantes de campo. 

Relativamente á lo que ha dicho el Sr. Mata 
pidiendo que al oficial que solicite su retiro por 
motivos de salud no se ie niegue con arreglo al 
empleo superior inmediato, me basta recordar á 
S, S. que en el hecho de llevar ese oficial dos años 
de servicio en su empleo, tiene ya derecho á re t i 
rarse con arreglo al mismo. 

Más fundado ha estado el Sr, Mata y Alós en la 
segunda de sus observaciones; y por io tanto, re
conociéndolo así la comisión, acepta desde luego 
la sustitución de las palabras por hechos de armas 
en vez de las de por motivos de guerra. 

Sin más debate, quedó aprobado el artículo con 
la modificación expresada. 

El Sr, PRESIDENTE,—Se suspende esta día-
cusió n. 

El Senado quedó enterado de que el Sr, D A n 
drés García Camba se excusaba de pertenecer á la 
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comisión de presupuestos por el m i estado de su 
salud. ^ • i 

También lo quedó de que la cuarta sección ha
bía nombrado, para la referida comisión de presu
puestos, al señor marqués de Valgornera, en reem
plazo del Sr. D. Andrés García Caraba. 

El Sr. PRESIDENTE.—Orden del dia para ma
ñana: continuación del debate pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y cuarto. 

u nmmo. 
MADRID 21 DE DICIEMBRE DE 1860. 

UN N U E V O PERIÓDICO. 

Ya tienen noticia nuestros lectores de que 
ayer salió á luz el primer número de E l Con
temporáneo. La aparición de este nuevo perió
dico, al cual saludamos cortésmente, deseán
dole próspera y larga existencia, es en cierto 
modo un acontecimiento, por lo mucho que an
tes de su aparición se habia dicho y conjetura
do acerca de sus doctrinas y propósitos. Sin 
perjuicio de hacernos cargo detenidamente del 
programa que E l Contemporáneo estampa en 
su primer número, y del desarrollo que empieza 
á dar á sus ideas en el número de hoy, vamos 
á consignar en este sitio textualmente la pro
fesión de fé política de nuestro colega, añadien
do á continuación el juicio que ha merecido á 
los diarios progresistas y al órgano más antiguo 
y autorizado de la democracia. 

La profesión de fé de E l Contemporáneo di
ce así: 1 

«El León Español ha dejado de publicarse. El 
Contemporáneo se encarga de cubrir sus suscricio-
nes; no crean, sin embargo, nuestros lectores que 
pisamos por vez primera la arena política para se
guir las huellas de aquel periódico ni de otro a l 
guno; demasiado jóvenes todavía, con el alma l l e 
na de entusiasmo y el pensamiento fijo en una 
idea, nos presentamos ante el criterio público sm 
historia. 

Amamantados en la escuela conservadora, hijos 
del partido moderado español, defenderemos con fé 
constante nuestros principios haciendo abstracción 
completa de las personas. El artículo con que 
nuestra publicación comienza, sintetiza en cuanto 
es posible nuestras creencias. No más exageraciones 
reaccionarias; cese de una vez el olvido de la índole 
verdadera del gran partido que supo hermanar, 
en dias de prueba, los preceptos de la escuela l i 
beral, únicos salvadores en la sociedad existente, 
con el respeto á las instituciones que son el más 
firme apoyo del orden público; misión primera de 
los gobiernos justos. 

Agenos á las envidias de antiguas parcialidades, 
exentos de todo rencor, desengañados tal vez por 
perniciosos ejemplos, levantamos nuestra voz no 
autorizada sino por la sinceridad de nuestros sen
timientos, excitando á los hombres verdaderamen
te liberales para que piensen un momento y com
prendan cuál es el camino por donde el gobierno 
marcha. ¿Qué se ha hecho de tanta promesa? El 
periodo de las negaciones ha concluido; hemos 
llegado al principio de las soluciones prácticas 
Los que ya no vean están ciegos: ridículo sería 
abrigar ninguna esperanza. 

Los hombres que tienen fé en sus creencias, los 
amantes verdaderos de la escuela liberal, cuantos es
tén convencidos que solo dentro de la aplicación 
más sincera de aquellas máximas está la salvación 
de los eternos principios de justicia en las naciones 
modernas, necesitan agruparse. El interés es común; 
consiga el mejor el triunfo. 

Enemigos de toda tiranía, sea cualquiera la for
ma con que se presente; entusiastas de la verdad, 
sobre todo en la región de los negocios públicos, 
combatiremos con toda la energía de nuestro cora
zón, con toda la fuerza de nuestra inteligencia, á 
un gobierno tan pródigo de prometimientos como 
parco de realizaciones; pero jamás aparecerán en 
nuestros juicios calificaciones bastardas, agresio
nes personales ni dicterios impúdicos; respetuosos 
como todo hombre que á sí mismo se estima, nues
tras afirmaciones no saldrán, sino por enemiga ex
citación, del campo de las ideas y de los hechos.» 

Del artículo á que se refiere E l Contemporá
n e o s los párrafos que anteceden y que, según 
dice, sintetiza en cuanto es posible sus creencias, 
nos haremos cargo detenidamente, así como de 
otros particulares y circunstancias relacionados 
con la aparición y existencia de dicho periódico. 
Entretanto, véase de qué modo lo han acogido 
los órganos de la fracción progresista más avan
zada. 

La Iberia, manifestando que ignora si los 
que redactan E l Contemporáneo escribían antes 
en E l Horizonte y E l León Español, ó si se ha 
variado tambion el personal de los redactores 
del nuevo periódico , comenta de este modo la 
profesión de fé que hemos trasladado arriba. 

«Entretanto que se despeja por completo la s i 
tuación en que nuestro colega ha de colocarse ne
cesariamente, en vista de lo que está pasando en
tre sus mismos correligionarios, que unidos al neo
catolicismo prestan su apoyo á la unión servil, de
clarándose con ella enemigos de la causa de la l i 
bertad, hoy triunfante hasta en los países europeos 
donde más se la odiaba. Unos y otros defensores 
de esta situación, patrocinadora de todas las cau
sas perdidas y que representan el absolutismo; los 
que la defienden, porque están dentro de ella 
y deben mostrarse agradecidos; y los que ver-
gonzantemente rompen por ella lanzas en-tanto 
cuanto conduce á sus ulteriores miras, propenden|á 
aislarnos y sumirnos en una negación espantosa 
respecto á las grandes cuestiones que vienen re
solviéndose por el criterio liberal en todas partes 
ménos en nuestra patria, donde un gobierno que 
siempre tiene en los labios la palabra liberalismo. 

observa una conducta que le granjea las simpatías 
de todos los reaccionarios. 

Así, pues, si la aparición de El Contemporáneo 
en el estadio de la prensa significa, aunque desde 
el punto de vista de sus ideas, una protesta con
tra el espíritu reaccionario dominante en las re
giones del poder y contra todos los actos de los 
prohombres del dia, verdaderos Dulcamaras de la 
política, sea bien venido El Contemporáneo , y 
aguce bien sus armas para combatir sin descan
so una situación cuyo único baluarte es el presu
puesto.» 

Á su vez Las Novedades dice entre otras co
sas lo siguiente: 

Si el paso avanzado que da El Contemporáneo es 
efecto de la habilidad y táctica de la fracción que 
representa, nuestras deducciones en favor de ios 
progresos de la idea liberal quedan en pié. ¿Qué 
deberíamos creer si supiéramos , lo cual no hare
mos nunca sin pruebas, que la fracción moderada 
de que vamos hablando obraba, no tanto por con
vicción como por cálculo, más ó ménos patr íótho, 
más ó ménos interesado? Que esa fracción al tender 
la vista á la situación actual, al contemplar des
pués el estado de Europa y al fijar su atención en 
las probables contingencias del porvenir, habia 
visto á la unión liberal descomponiéndose, á l a Eu
ropa trabajada por un movimiento importante h á -
cia un nuevo derecho público, y al principio de l i 
bertad^ más ó ménos próximo á adquirir en toda 
ella uno de esos triunfos decisivos que marcan 
época en la historia de la humanidad. 

Deberíamos creer que esa fracción , al divisar 
nuevos horizontes y nuevas situaciones políticas 
para nuestra patria, habría visto que en ellas no 
tendrá cabida, ni podría tenerla el partido mode
rado, tal como le hemos conocido hasta aquí, tal 
como le han hecho su conducta, sus vicisitudes, 
sus compromisos, ya voluntarios, ya inevitables; y 
al prever esto sus hombres, los que se sienten l l a 
mados por sus condiciones especiales á influir en 
la suerte del país, los que tienen aún la esperanza 
de poder servirle en posiciones políticas haciendo 
realizar las ideas adquiridas en el estudio y en la 
práctica de los negocios, no han querido conde
narse á l a muerte sintiéndose llenos de vida; no 
han querido morir abrazados al cadáver de las 
viejas ideas; tratan de contribuir al triunfo de las 
modernas, y procuran hacerle posible en combina
ciones futuras. Y esto, ¿no dice nada en favor del 
liberalismo? Esto indica que no solo los hombres 
de convicción, sino los hábiles y los tácticos, están 
persuadidos de que hay ideas de otras épocas que, 
por más que hayan hecho beneficios en tal ó cual 
situación, han cumplido ya su tiempo y no pueden 
servir á las necesidades, á las aspiraciones de la 
sociedad moderna.» 

Y concluye de este modo: 
«El Contemporáneo ha comprendido la alianza 

délas oposiciones liberales como nosotros la en
tendemos: no es un pacto, no es una amalgama, 
no es la obra imposible de formación de un nuevo 
partido c o n elenacntoo IIC.*¿ÍO&CU<.V»O j tpudcíuCiaS 
encontradas; es la acción simultánea de todos los 
liberales contra la reacción, peleando cada cual 
con su bandera, desde sus posiciones y en su pues
to, avanzando los que deban avanzar, contenien
do su impaciencia los que se encuentren en p r i 
mera línea. 

Nosotros, que creemos estarlo, damos y procu
raremos dar el ejemplo de la calma y de la pacien
cia; tenemos fé en las doctrinas liberales y en su 
triunfo; sabemos que ese triunfo ha de venir, y es
peramos.» 

Por su parte E l Clamor Público dice que los 
hombres de E l Contemporáneo proclaman : 

«El respeto á la ley. 
La emancipación del saber, de la propiedad y 

de todas las influencias legítimas. 
La independencia electoral. 
La descentralización administrativa que recla

man los intereses locales. 
La pureza del sistema representativo. 
La autoridad moral de! Parlamento, libre de 

toda tutela y coacción ministerial. 
La libertad de imprenta con todas sus legítimas 

condiciones.» 
A lo cual añade el órgano de los puros: 

«¿Son estos Ibs artículos de la fé política de El 
Contemporáneo?—S\ lo son, ¿quién habrá de ex
trañar que le alentemos á proseguir en este 
camino de salvación? Semejante programa, com
parado con el régimen del gobierno vicalva-
rista, nos parece en extremo liberal. Nosotros 
queremos mucho más; nosotros somos de pa
recer que estaremos continuamente expuestos á las 
sordas maquinaciones de esos conspiradores que 
aquí se disputan el mando, mientras no se adop
ten todas las grandes reformas debidas á la ciencia 
moderna, á cuyo influjo se vivifican y regeneran los 
Estados. Pero sabemos agradecer todo paso que 
se dé en este sentido, todo tributo que se pague á 
las ideas que sustentamos. 

Por eso acogemos cordialmente á nuestro nuevo 
colega, esperando que en Sus artículos sucesivos 
consigne y desenvuelva sus principios de un modo 
muy claro, explícito y concreto. Diga lo que pien
sa sobre las leyes existentes; indique las . ases de 
aquellas que desea; exponga las reformas que juz
ga,indispensables. Así sabremos todos á qué ate
nernos acerca del verdadero objeto que se propo
ne y de los deberes que se ha impuesto. Estamos 
en una época en que la franqueza y la claridad son 
los mejores títulos que pueden alegar los escrito
res públicos para el respeto y la consideración de 
sus conciudadanos.» 

Poco antes y en el mismo extenso artículo 

que consagra E l Clamor á dar la bien venida a 

nuevo periódico, estampa estos párrafos, hácia 

los cuales llamamos la atención de los lectores: 
«Según se deduce del programa de El Contem

poráneo, parece que el partido á quien sirve de 
órgano, ni quiere retroceder, ni mantenerse esta
cionario. Aspira á tomar una parte activa y legí
tima, hasta donde sus convicciones y sus fuerzas 
se lo permitan, en el gran movimiento de regene
ración que se verifica en Europa. Como uno de los 
medios para conseguirlo, desea y solicita el olvido 

de antiguos resentimientosolíticos, que han divi
dido hasta el dia á los parbs militantes en seño
res é ilotas, en opresores )primidos, en víctimas 
y verdugos. Juzga que haegado el momento de 
una conciliación constitucial, pero no una de esas 
conciliaciones que se firm en las nóminas del 
presupuesto, y cuyo úniedn es el reparto de los 
destinos, sueldos y honorentre las partes con
tratantes. Nada de eso: ppone una conciliación 
decorosa, que todos los hibres leales y conse
cuentes puedan aceptar simengua ni compromi
so, sin hacerse acreedores la nota de apóstatas y 
perjuros. 

Por nuestra parte no va amos en perdonar las 
ofensas que se nos han he o, los agravios que se 
nos han inferido, las persuciones de que hemos 
sido víctimas en varias épas de nuestra existen
cia política. Si el comple olvido de todos estos 
accidentes y desgracias pule ser útil á la causa 
del progreso, desde ahororometemos desterrar
los para siempre de nuestrmemoria, como un sa
crificio necesario, hecho elas aras de nuestra pa
tria. Sobradamente recormnsados nos creeríamos 
si á tan poca costa logremos que hombres á 
quienes hasta hoy hemo combatido por pare
cemos funestas sus doctnas, nos prestasen su 
auxilio y cooperación pai reprimir los abusos, 
para contener en sus juste límites á los poderes 
constituidos, para devolví al pueblo español los 
derechos de que ha sido efepojado, para extirpar 
el cáncer de lainmoralidaque corroelas entrañas 
del cuerpo social, para hser imposible entre nos
otros los golpes de Estadcy las dictaduras reac
cionarias; para asegúrame , en fin, los frutos de 
la libertad, regados con Igrimas y con torrentes 
de sangre.» 

Por último. La Discuion se expresa en estos 
términos al dar cuenta ¿los lectores de que ha 
nacido un nuevo periódio de oposición al go
bierno: 

«Ayer apareció el primr número de El Contem
poráneo, periódico que, ámes t ro juicio, debe oca
sionar muy malos ratos álos hombres que nos go
biernan. Viene El Contempráneo, según nos dice, 
á representar en la p reña las opiniones sincera
mente conservadoras, tale como la escuela mode
rada las reconoce; pero libres y exentas de los 
defectos en que ha incurrdo al practicarlas el par
tido moderado. 

El nuevo periódico nc trata de disimular la-
gravísimas faltas por el pirtido moderado cometi
das; antes reconociéndoks y atribuyéndolas un 
origen puramente de circunstancias, pide á todos 
sus correligionarios que las enmienden, y les acon
seja la unión y concordia de que hoy carecen, pa
ra reconstituir el verdadero partido conservador, 
y librar al país de las rencillas que, divirtiendo su 
atención del objeto principal, le hacen sufrir daños 
y males que en otro caso remediaría. 

Si nuestro colega se atiene Oelmente á los pr in 
cipios de su programa; si desenvuelve, con el claro 
talentn — x • - -M tículo revela, las verdade
ras doctrinas del partido conservador, no vacilamos 
en creer que los primeros efetos de su predicación 
pueden ser maravillosos, pueden dar en tierra con 
la asendereada unión liberal que nos gobierna 
usurpando á los antiguos partidos constituciona
les el puesto que de justicia les corresponde. La 
unión liberal vive á expensas de la división que 
reina entre las fracciones constitucionales, y vive 
sin ideas fijas y sin bandera determinada. 

Levanten clara y ostensiblemente la suya los 
partidos que se juzguen poseedores del dogma 
constitucional, y el ministerio incoloro del general 
O'Donnell se retirará avergonzado del campo de 
la política, dónde ningún título puede justificar su 
presencia. 

La unión liberal no se atreve á dar un paso en 
la senda del progreso, y camina fácil y desemba
razadamente por la senda de la reacción. La unión 
liberal nos lleva al neo-catolicismo. Los hom
bres verdaderamente liberales no deben pres
tarla su apoyo. Si los hombres de El Contemporá
neo no reniegan de la revolución que dió origen á 
los partidos medios, están muy bien en las filas de 
la oposición cuando impera un gobierno que sa
crifica los principios liberales.» 

Tal es la acogida que ha merecido E l Con
temporáneo de los periódicos progresistas y del 
campeón de la democracia discutidora. Sería-
mo#tal vez injustos s i , dejándonos llevar de 
apariencias, interpretásemos las palabras de 
unos y otros que acabamos de citar, como infa
lible signo determinativo de haberse llevado á 
cabo la coalición iniciada por E l Horizonte. Á 
pesar de que en darles esta interpretación no ha
bría ni sombra de violencia, queremos madurar 
más el juicio que hemos formado de lo que. está 
pasando á nuestra vista, y de los sucesos que 
han servido como de prólogo á la creación y 
aparición de E l Contemporáneo. 

Al frente de este periódico figura un nombre 
nuevo en política y que nos es particularmente 
muy caro. Esta consideración, que nos hace de
sear al nuevo diario toda clase de felicidades, 
no será parte á impedir que expongamos con 
franqueza nuestro parecer sobre la actitud de 
E l Contemporáneo, sobre lo que puede signifi
car ó significa su aparición en las actuales cir
cunstancias, y sobre las afinidades políticas que 
se le atribuyen. La salutación cariñosa que le 
han dirigido desde luego, con cierta consonan
cia de ideas, progresistas puros y demócratas 
es muy digna de atención, y da en qué pensar 
lo bastante para que nos dispensemos de medi
tar sobre ella y de someter al público en su dia 
el fruto de nuestras observaciones. Si guardá
ramos silencio en esta ocasión, faltaríamos á 
nuestro deber de escritores de conciencia, aten
tos más que á ninguna otra cosa al bien y á la 
felicidad de la patria. 

Ayer continuó en el Senado el debate pen
diente sobre el proyecto de ley de ascensos mi
litares. El Sr. Mata y Alós, al proseguir el exá-
mendelart. 50, hizo varias reflexiones enca
minadas á combatir el ascenso por elección en 
el cuerpo administrativo del ejército. En con
cepto de S. S., nada mata tanto el espíritu de 
cuerpo como ese sistema, que no puede tener 
aplicación á los empleados en él sin producir 
perjuicios de importancia; pero si hemos de de
cir la verdad, pareciónos algo exagerado en sus 
apreciaciones, aunque respetemos y hasta apro
bemos la patriótica intención que descubren. 

El temor consiguiente á los abusos que pue
de cometer mañana ú otro dia el gobierno, lle
vando á sus filas el nepotismo y la parcialidad, 
impulsaron sin duda á este apreciable senador á 
defender mucho para conseguir algo, sin tener 
acaso en cuenta que en esos casos suele no lo
grarse nada. ¿En dónde, si no, está la impo
sibilidad de que algún empleado de ese cuerpo 
se distinga de sus compañeros, por su inteligen
cia, su instrucción, su laboriosidad, sus obras 
literarias ó sus servicios extraordinarios, dando 
lugar á que sus esfuerzos sean premiados por el 
gobierno ? En buenhora qiie , en cuanto sea 
posible, se cierren á este las puertas del favori
tismo; pero no se lleven las cosas tan lejos que 
la ley impida siempre la justa recompensa del 
mérito. 

Sus razones, pues, como era de esperar, no 
persuadieron al Senado, puesto que aprobó los 
artículos 50 y 51 sin ulterior debate. Leído 
el 52, el mismo Sr. Mata y Alós propuso que 
las intendencias de división y de distrito se die 
sen, la mitad por elección y la otra mitad por 
antigüedad. Así lo estimó también la comisión 
y en su consecuencia fué retirado el artículo 
para redactarlo de nuevo, así como el 53, por 
la relación íntima que tenia con el anterior. 

Pasándose al capítulo X, cuyo epígrafe er 
De los ascensos en el cuerpo de Sanidad mi l i 
tar, fueron aprobados los artículos 54, 55, 56 
y 57, después de las explicaciones dadas por el 
señor marqués de Guad-el-Jelú á instancia del 
Sr. Colonge, acerca del sistema misto de as
censos establecido en este cuerpo para bien del 
servicio. El 58 fué retirado para redactarlo de 
nuevo, aprobándose el 59 y leyéndose el 60 
y una adición del Sr. Mata y Alós, que obligó 
á la comisión á suspender su debate y pasar al 
61 . Sobre la inteligencia de este se suscita
ron alo-unas dificultades, en cuya resolución 
intervinieron los Sres. Cdlongo y marquóa do 
la Habana, Lara, Mata y Alós y presidente del 
Consejo de ministros, pero que al fin se alla
naron, aprobándose también, así como el 62 y 
el 6o. El 64 promovió un ligero debate, en que 
tomaron parte los Sres. Calonge, marqués de 
la Habana, Mata y Alós y duque de Tetuan, 
previendo algunos casos que podrán ocurrir á 
los oficiales que pasasen á Ultramar, cuando se 
viesen obligados á regresar á la península por 
enfermedad ú otro motivo justificado; y como á 
la comisión hiciera fuerza cierta enmienda pro
puesta por el Sr. Mata y Alós, redactóse de 
nuevo el artículo, y tuvo la suerte que casi to
dos los anteriores; suspendiéndose la discusión 
á las cinco y cuarto. 

«Nada importa (añada el mismo diario de los 
puros) que aumente la deuda si el Tesoro se enri
quece y el crédito del gobierno continúa. Esto vie~ 
ne á decir el periódico ministerial, lo que quiere 
significar ea buenas palabras lo siguiente: «Nada 
importa que yo contraiga deudas, supuesto que raí 
bolsillo se engrandece y mi crédito será inmejora
ble entre los que me vean repleto de napoleones » 

Sr. Salaverría: ¿qué le parecen á S. E. sus de
fensores?» _ 

Con sumo gusto hacemos nuestras las siguientes 
líneas de nuestro apreciable colega La España: 

«Al retirarse á la vida privada por algún tiem
po nuestro antiguo y querido amigo el Sr. D. José 
Gutiérrez de la Vega, lleva consigo la estimación 
de todos los que tuvieron el gusto de tratarle, pues 
nadie negará al antiguo director de El LeonEspa-

^ de ñol cualidades apreciables de caballerosidad 
honradez y de compañerismo.» 

Un periódico dice que el Sr. Calvo Asensio pre
para una proposición, ya que el gobierno no esti
mó conveniente contestar á su interpelación anun
ciada sobre la inmoralidad política. 

El gobernador civil de Madrid, cuya actividad 
en el desempeño de su cargo es bien conocida, ha 
creído oportuno, y lo es en efecto, dirigirse á los 
habitantes de esta capital, recomendándoles el 
cumplimiento de las disposiciones adoptadas para 
formar el censo de la población. Insertamos á segui
da la circular á que nos referimos, seguros de que 
tan celosa autoridad verá completamente satisfe
chos sus deseos: 

«Habitantes de Madrid: En el dia 23 de este mes 
se repartirán á los vecinos de Madrid, por los en
cargados al efecto, las cédulas para formar el 
censo de la población, en cumplimiento de lo que 
dispone el real decreto de 31 de Octubre últ imo, 
las cuales se recogerán al siguiente dia 26. 

Tengo gran confianza en su buen sentido para 
que abrigue la más pequeña duda de que se esme
rarán en llenar las casillas con claridad y especi
ficación. 

En pueblos tan cultos como Madrid fno puede 
existir la preocupación deque una estadística exac
ta perjudica en el repartimiento de las cargas p ú 
blicas. Foresto me limito á recordar el dia en que 
se han de repartir y el en que se han de recoger 
las cédulas de inscripción. 

Los agentes repartidores llevarán una autoriza
ción especial para que se les reconozca, firmada 
por el teniente de alcalde del distrito respectivo. 

Para que todos sepan el modo de llenar las c é 
dulas, se insertan á continuación los artículos del 
real decreto de 31 de Octubre y de la instrucción 
de 10 de Noviembre últimos que al público intere
sa conocer. 

Madrid 19 de Diciembre de 1860.—-El goberna
dor, presidente de lajunta del censo de la población, 
marqués de la Vega de Armijo.» 

Siguen el art, 6.° del real decreto de 31 de Oc
tubre, que dice: 

«Serán castigadas con arreglo á las leyes las 
personas que en la redacción de las cédulas ó en la 
formación ó revisión de los resúmenes cometan al
gún delito ó falta por malicia ó negligencia culpa
ble;» 

Y la instrucción de 10 de Noviembre para l le 
var á efecto la formación del censo. 

Cree un diario semi-oficial que el que la deuda 
flotante aumente no puede tener nada de peligro
so, mientras el estado del Tesoro sea el que todos 
saben y el crédito del gobierno el que resulta de 
las cotizaciones oficiales. 

Esta idea le parece á La Iberia, y con harta r a 
zón, de lo más original que puede darse. 

Escriben de Santander con fecha 16: 
«Está para hacerse á la mar con rumbo á la Ha

bana la fragata de vapor la Montañesa, llevando á 
su bordo muchos jóvenes emigrantes que en pos 
de una soñada fortuna abandonan sus hogares 
quitando de este modo á su país el producto dé 
sus trabajos. Esta fiebre de emigración que se ha 
apoderado de la juventud de las provincias del 
Norte, hace que multitud de hombres robustos v 
laboriosos dejen á su patria lanzándose en busca 
de una fortuna que casi siempre se convierte en 
una desgracia cierta. El gobierno debe con su ac
ción protectora tratar de poner coto á un mal que 
tanto afecta á estas provincias, que van perdiendo 
la parte más apta para dar más impulso al desar
rollo agrícola, tan necesario, como que es la ver
dadera riqueza de ellas.» 

Nos parece, en efecto, que el gobierno está en la 
obligación de atender á este asunto con la urgen
cia y detenimiento que su importancia requiere. 

El domingo entregaron al señor duque de Te
tuan la espada de honor que le regala la provincia 
de Granada, la comisión de que ya tiene conoci
miento nuestros lectores, compuesta de los señores 
La Presa, Navarro, Padilla y Romera, acompa
ñándoles los generales Ros de Olano y O'Donnell 
(D. Enrique). El señor duque les recibió con la 
amabilidad que le es propia, manifestándoles su 
agradecimiento por tan señalado obsequio, dán
doles las gracias para que en su nombre lo hicie
sen á la provincia, y añadiendo que al admitir esa 
prueba de aprecio que le daba Granada, lo hacia 
en representación del ejército, que tanta gloria 
habia adquirido en las costas africanas, colocando 
nuestro pabellón á la altura que le corresponde. 

La referida comisión no se ha limitado tan so
lo á la entrega de la espada, sino que desde luego 
que tuvo conocimiento de los grandes estragos 
ocurridos en Granada y pueblos de su inmedia
ción por la crecida de sus ríos , se pusieron de 
acuerdo con varios granadinos residentes en este 
córte, con objeto de promover una suscricion que 
mejore la suerte de tantas familias como han que
d a d o sumidas en la miseria. 

Es digna de todo elogio la conducta de dichos 
señores, por el interés que desplegan en favor de 
su pueblo. Tenemos una satisfacción en asegurar 
á nuestros lectores que todas las personas á quie
nes se han dirigido con dicho objeto se encuentran 
animadas de los mejores deseos y dispuestas á 
contribuir al socorro de los que han sufrido pérdi
das irreparables. A la cabeza de la suscricion 
figurarán los 40,000 rs. que S. M , , sin excitación 
de nadie, mandó se entregasen de su patrimonio 
para que se pusieran á disposicioion del goberna
dor de la provincia. 

Procuraremos estar al corriente de las medidas 
que se vayan adoptando con este objeto, para po
nerlas en conocimiento de nuestros suscritores, in-
vitando .á todos los granadinos de dentro y fuera 
de la córte para que se asocien á este pensamien
to, destinado á enjugar las lágrimas de tantos i n 
felices que lloran perdida su fortuna. 

Bélgica tendrá en el próximo año un ejército de 
80,000 hombres. 

Nótese, como pretende acertadamente uno da 
nuestros colegas, que Bélgica no tiene ni la terce
ra parte de la población de España , y se compren
derá la inmensa diferencia que existe entre Bélgi
ca, que se previene con 80,000 soldados, y nos
otros que, siendo muy superiores en población, 
apenas tendremos las mismas fuerzas. 

Añádase á esto, que Bélgica no teme á Ingla
terra, y que Austria, Prusia, Rusia y toda la Ale 
mania tienen interés en que Francia no llegue 
hasta los muros de dichas potencias. 

Añádase también que Inglaterra no puede ser 
nuestra amiga; que estamos lejos de todas las na
ciones que pudieran protegernos; que no hemos 
formado pactos de seguridad con ninguna; que, en 
fin, estaremos solos, completamente solos, el día 
del combate, y júzguese luego de la excesiva con
fianza y escasa precaución de nuestros gober
nantes. 

La Gaceta de hoy publica la siguiente interesan
te real órden: 

«En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 ° y 
9 0 de la ley de 15 del actual, por la que se llaman 
al servicio de las armas 35,000 hombres del alis
tamiento y sorteo de 1861, la Reina{Q. D. G.), ae 
acuerdo con el ministerio de la Guerra, ha temdo 
á bien mandar que en la ejecución de este reem
plazo se observen las prevenciones siguientes: 

1. a El cupo de las provincias será el que se les 
señala en el adjunto repartimiento. 

2. a Las diputaciones harán el reparto del cupo 
de cada provincia entre sus pueblos respectivos, y 
el sorteo de décimas en los diez primeros dias del 
de Enero próximo. . 

3. a El resultado de las dos operaciones a que 
alude la prevención anterior se imprimirá y circu
lará en el Boletín oficial antes del dia 14 de dieno 
mes de Enero. . , ¿i¿ 

4. a Las reclamaciones de que trata el a r t . ^ 
de la ley vigente de reemplazos sobre nueva i n 
clusión de mozos en el alistamiento, podran inter
ponerse hasta el dia 13 inclusive de Febrero inme
diato. , ; , j-oti •n 

5. a Los Ayuntamientos harán en los día8 io 
y 14 de Enero las citaciones personales 7 P«r ^ ^ 
ios exigidas en los artículos 71 y 72 de la mencio 
nada ley de reemplazos. _ ^ A o A n i 

6. a El llamamiento y declaración de soldaaos 
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empezará en todos los pueblos el domingo 20 del 
nropio mes de Enero, y continuará sin interrupción 
mientras sea necesario durante los quince dias si-

gmentes.^ cirCUnStanc¡as que deben concurrir en 
los mozos p,ara disfrutar excepción del servicio , y 
las dem»5 á que hace referencia la regla 7.a del 
art 77 de la citada ley de reemplazos, se conside
rarán precisamente con relación al dia 20 de Ene-
r0 qae se señala en la regla precedeníe para el 
Uamamiento y declaración de soldados. 

8. a La talla mínima en este _ reemplazo y los 
sucesivos será la mismi que rigió en el anterior, 
á saber: de un metro y 56 centímetros, ó lo que es 
igual, de un metro y 560 milímetros. 

9. a Los ayuntamientos remitirán con el expe
diente de declaración de soldados una lista en que 
se haga constar por metros y milímetros las ta
llas de los quintos y suplentes de su respectivo 
cupo, inclusos los declarados sin la de un me
tro 56 centímetros, y los que hubieren queda
do libres f el servicio por cualquier otro concepto 
legal. 

Éstas listas serán rectificadas por los talladores 
de la capital en el reconocimiento que practicarán 
de todos los mozos desde el primero hasta el últin o 
de los llamados para llenar cada cupo, aun de 
los exentos y excluidos , ménos aquellos que 
no tuvieren según la ley obligación de ir á la ca
pital. 

10. Cuidarán también los ayuntamientos de re
mitir por duplicado, con las actas de la declara
ción de soldados, una relación de todos los quintos 
y suplentes que deban pasar á la capital, en laque 
se exprese á continuación del nombre de cada uno 
el número que le tocó en suerte, la fecha de su 
nacimiento, y los años , meses y dias de la edad 
que haya de cumplir ei>30 de Abr i l de 1861. 

Se formarán estas relaciones teniendo á la vista 
los libros parroquiales, é irán firmadas por los cu
ras párrocos ó eclesiásticos que hagan sus veces, y 
por los individuos y secretario del ayuntamiento 
respectivo. 

11. La entrega de los quintos en caja empeza
rá el dia 10 de Febrero próximo, y terminará lo 
más tarde el 25 del mismo mes. 

12. Los gobernadores, oyendo á los consejos de 
provincia, señalarán con la anticipación necesaria, 
en cumplimiento del art. 107 de la ley vigente de 
reemplazos, los dias en que cada partido ó pueblo 
ha de entregar en caja sus cupos respectivos. 

13. Los consejos provinciales trasmitirán á los 
comandantes de las cajas al empezar la entrega 
de cada cupo, para que las autoridades militares 
puedan cumplir los artículos 4.°, 5.° y 6.° de la 
ley de 15 del actual, una de las dos relaciones no
minales que según lo dispuesto en la prevención 
10 deben formar los párrocos y ayuntamientos de 
los pueblos. 

14. La cantidad para redimir el servicio militar 
en este reemplazo continuará siendo la de 8,000 
reales, señalada en el art. 4.° de la ley de 19 de 
Noviembre de 1859 sobre reenganches. 

15. Los gobernadores cuidarán de publicar la 
ley de 15 del mes actual y la presente real órden 
dentro de los tres dias siguientes al del recibo de 
esta última, dando cuenta al ministerio de mi car
go de haberlo así realizado. 

De órden de S. M . lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la de esa diputación y consejo pro
vincial, y demás efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 20 de Diciembre 
de 1860.—Posada Herrera . - -Señor gobernador de 
la provincia de... 

REPARTIMIENTO de los 35,000 hombres con que según 
la ley de 15 del actual deben contribuir las provin
cias del reino en el reemplazo correspondiente a 
año de 1861. I 

PROVINCIAS. Número de mozos sor
teados en Diciembre 

de 1859. 
Cupos. 

Alava. . . , 
Albacete. . . 
Alicante. . . 
Almería. . . 
Avila 
Badajoz. . . 
Baleares. . . 
Barcelona. . 
Búrgos. . . . 
Cáceres. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real. 
Córdoba. . . 
Coruña. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona . . . 
Granada. . . 
Guadalajara. 
Guipúzcoa. , 
Huelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León. . . . , 
Lérida. . . 
Logroño. . 
Lugo. . . . 
Madrid. . . 
Málaga . . . 
Murcia. . . 
Navarra. . 
Orense. . . 
Oviedo. . . 
Falencia. . 
Fontevedra. 
Salamanca. 
Santander. 
Segovia. . 
Sevilla. • . 
Soria. . . . 
Tarragona. 
Teruel. . . 
Toledo. . . 
Valencia. . 
Valladolid. 
Vizcaya. . 
Zamora. . 
Zaragoza.. 

905 
1,826 
3,792 
3,200 
1,720 
3,999 
2,469 
5,048 
2,897 
3,027 
3,003 
2,043 
2,137 
3,296 
5,658 
1,768 
2,490 
3,849 
1,846 
1,469 
1,843 
2.425 
3,107 
3,000 
2,678 
1,491 
4,103 
2,618 
4,061 
3,475 
2,434 
3,549 
5,366 
1.662 
4^28 
2,544 
1,958 
1,390 
4,246 
1,400 
2,860 
1,870 
2,915 
5,527 
2,181 
1,507 
2,429 
3,111 

232 
468 
972 
835 
441 

1,025 
633 

1,294 
742 
776 
770 
524 
548 
845 

1,450 
453 
638 
986 
473 
376 
472 

796 
769 
686 
382 

1,051 
671 

1,041 
891 
624 
909 

1,375 
426 

1,109 
652 
502 
356 

1,088 
359 
733 
479 
747 

1.416 
559 
386 
622 
797 

Anteayer á las seis de la tarde S. M . la Reina, 
acompañada del primer secretario interino de Es
tado y de los altos funcionarios de la real casa, se 
dignó recibir en audiencia particular al Sr. Luis 
Ubico Hans, barón de Brockdorff, con el fin de 
que pusiera en sus reales manos la carta que le 
acredita en calidad de enviado extraordinario y 
ministro plenipotenciario de S. M . el rey de Dina
marca en esta córte. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51-45 c. d,, no publicado; á plazo, 51-60 á fin cor. 
ó á vol. 

E l diferido á 43-35, no publicado; á plazo, 43 
60, 65 y 70 á fin próx. vol. 

La deuda del personal á 20-20, no publicado, f 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Según las noticias que tenemos de Tetuan, no 

ocurría novedad en aquella plaza y se esperaban 
con ansia los cuerpos que estén destinados al re
levo de la guarnición, cuyos individuos desean re
gresar á su patria para descansar de las continuas 
fatigas y penalidades que durante un año han su
frido gustosos, siendo modelo de patriotismo y ab
negación. 

For lo demás, creemos que aquel célebre pronós
tico de El Clamor Público cuando era ministerial, 
en que afirmaba que los marroquíes no pagarían 
nunca, y en su consecuencia nos quedaríamos con 
Tetuan para siempre, lleva camino de cumplirse 
en todas sus partes; y visto esto, no sería malo con
tinuar las mejoras y aprovechamientos de dicha 
población, que si no se hubiera levantado mano en 
ellas, confiados en las promesas del emperador, ha
bría ya cambiado totalmente de aspecto. Y esto es 
tanto más necesario, cuanto que componiéndose 
las tropas que deben ir al relevo de un personal 
no habituado á aquel clima ni á aquella clase de 
vida, debe en nuestro concepto proporcionárselas 
todo cuanto contribuya á que su salud no se re
sienta del cambio. 

—De real órden se ha dispuesto que se dé pasa
porte para Tetuan, á unirse al sexto batallón de in
fantería de marina, á todas las clases de tropa del 
mismo que existen en el departamento de Cádiz. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Hemos sabido con verdadera satisfacción que la 
real Sociedad Económica de Amigos del Faís de 
Granada, cumpliendo uno de los más imprescindi
bles y útiles deberes de su instituto, se ha ocupa
do de la catástrofe que ha afligido en estos dias á 
aquella ciudad. En la sesión celebrada el viernes 
anterior, el laborioso é incansable socio Sr. D. Se-
rapio Aravaca presentó una interesantísima pro
posición que sentimos no poder trasladar á las co
lumnas de EL REINO por falta de espacio, que fué 
debidamente tomada en consideración, y acordado 
se lleve á efecto. 

Va encontrado el mayor eco en todos los co
razones la generosa idea de socorrer á las víctimas 
de la inundación: cuantas sociedades artísticas 
cuenta Granada, parece se d i s p o n e n á dar f u n c i o 

nes extraordinarias. Se habla también de crecidos 
donativos de algunos de nuestros conciudadanos. 
No es de esperar ménos. 

—De Córdoba dicen lo siguiente: 
. «El Guadalquivir ha subido estos dias, inundan

do toda la alameda del Corregidor y gran parte 
del Campo de la Verdad. El domingo presencia-

| mos una escena interesante en extremo, puesto 
| que peligraba la existencia de dos desgraciados. 
| Dos muchachos pobres, que se recogían de noche 
| en el molino del Hierro, se habían quedado en él 

rodeados de agua y esperando la muerte. La auto-
1 ridad dispuso emplear todos los medios posibles 
¡ para salvarlos; se buscó un barco que, sujeto á dos 
| maromas, llegase hasta el molino; pero faltaban 

dos hombres de corazón y no se encontraban; en 
este apuro, el celador D, José Felaez, con una de-

| cisión que le honra, sal¿ó á la frágil barquilla, 
f y detrás de él lo hizo el maestro pintor Cárlos Mel-
| garejo, á cuyo ejemplo correspondieron unos mo

lineros, logrando salvar á aquellos desgraciados, 
el Seminario n o f 1 quienes ya habrían muerto si desde 

ZT. \ \ no les hubiesen echado una cuerda, por la que les 

Sumas totales. 136,580 35,000 

Madrid 20 de Diciembre de 1860.—Fosada Her
rera.» 

Se ha dispuesto que los destinos de ayudantes 
de campo sean de real nombramiento y á propues
ta de los jefes á cuya inmediación hayan de ser
virse. Los ayudantes personales no podrán usar 
otro uniforme que el señalado á los cuerpos á que 
pertenezcan, sin que por pretexto alguno les sea 
tolerada la menor alteración en ninguna de las 
prendas de que aquel se compone. Como distintivo 
de su cargo llevarán pendientes del hombro dere
cho cordones de oro los ayudantes de oficiales ge
nerales, y de plata los que lo fueren de brigadie
res, iguales á los señalados en real órden de 7 de 
Agosto último para los ayudantes de campo del 
ejército, con la única diferencia de suprimir los 
pasadores dorados sobre el cabete. 

S. M . ha tenido á bien disponer que los cargos 
de profesores del colegio naval que han de pro
veerse en adelante en tenientes de navio, según se 
previene en real órden de 14 del actual, sean obli
gatorios para los oficiales de dicha clase á quienes 
S. M . se digne nombrar para tan honrosos como 
preferentes destinos, sin que los elegidos puedan 
renunciarlos ni excusar su desempeño bajo ningún 
pretexto. 

mandaron un canasto con varios comestibles. 
Este servicio hace honor á los señores regidores 

que lo dispusieron, y á los dependientes que su
pieron exponer su existencia por salvar la de aque
llos infelices. Tenemos entendido que el señor a l 
calde sació el hambre que experimentaban los mu
chachos, dándoles la comida que apetecieron, sien
do también socorridos por su órden con un vesti
do, compuesto de camisa, chaleco, chaqueta, pan
talón y zapatos. Nos parece reprensible y poco hu
manitario el descuido de los molineros, que tuvie
ron el tiempo necesario para sacar el trigo y los 
utensilios que había en el edificio , y se dejaron 
encerrados á los muchachos.» 

También de Santurce (Bilbao) dan cuenta de los 
siguientes desastres: 

«El fuerte huracán que ayer reinó con viento 
vendaval, no ha dejado de producir sus fatales 
resultados; uno de ellos ha dejado consternados á 
muchos de los honrados labradores de esta juris
dicción, pues hoy ha aparecido una infeliz mujer 
de esta vecindad, llamada Teresa de Landaburu, 
como de 57 años de edad, muerta en el punto del 
Somo (falda que se encuentra al Este del monte de 
Sarantesj; á su lado se encontraban un baste de 
una caballería y tres sacos que contenían harina, 
camino que conduce á la casa en que vivía, mar
chando sin duda la pobre á su casa de vuelta del 
molino, en donde la fuerza de aquel espantoso 
viento debió de arrojarla de la caballería en que 
iba montada, y cuya caída, sin duda, ó el frío de 
la noche, le causó una muerte tan triste. Hoy mis
mo, y en cuanto ha venido á conocimiento de este 
señor alcalde, se ha presentado en aquel sitio aso
ciado de los señores escribano y médico de este 
pueblo, habiendo ya levantado el cadáver, y con 
toda actividad formado las diligencias necesarias 
que en estos casos se requieren. 

También me han dicho se encuentran tendidos 
en diferentes puntos de la línea de Fortugalete á 
Castro-Urdiales algunos postes ó palos de los h i 
los que sostienen el telégrafo eléctrico: un carro, 
que también le cogió en la cuesta de Salta Caba
llo, le dió la vuelta, pero sin contar desgracia a l 
guna personal. Cuanto pudiera decir del huracán 
de ayer, sería muy poco; en fin, demasiado se de
jarían sentir también en esa capital sus efectos. No 
se sabe hasta ahora de ningún buque que haya 
naufragado en estas costas, á pesar del malísimo 
estado en que estaba el mar. 

Dios quiera que nada haya sucedido.» 
En Villanueva, Cataluña, entre las fechorías no

tables del vendaval de estos dias, se cuenta la i n 
troducción de una violenta ráfaga en una casa de^ 
barrio de la Marina, que rompió el balcón, derri
bó dos tabiques, arrojando de través una puerta 

que tenia uno de ellos, y abriendo en el suelo un 
inmenso boquerón, por donde cayó al piso inferior 
buena parte de los escombros, salvándose por m i 
lagro de ser sepultados en ellos unos trabajadores 
que pocos momentos antes estaban allí. 

—Según el informe emitido por la juntado agr i 
cultura, industria y comercio de Valladolida pa
rece que la empresa del ferro-carril de Isabell 11 
no cuenta con el material suficiente para atender 
al tráfico que ofrece el comercio, ocasionándole, 
por consiguiente, graves perjuicios. 

¿No habrá quien lo remedie y pronto? 
—El jueves se celebraron en la parroquia de San 

Andrés , de Granada, los funerales del difunto b r i 
gadier de caballería D. Francisco Barea y Baena, 
uno de los valientes que militaron en la gloriosa 
lucha de la Independencia, y persona apreciabilísi-
ma bajo todos conceptos. 

Fertenecíaá una de las familias más distingui
das de Friego, y cuyos individuos há muchos años 
vienen ocupando los primeros puestos de la socie
dad, tanto en lo eclesiástico como en lo civil y 
militar. 

Los funerales fueron suntuosos, y á ellos concur
rieron las personas más notables de la población, 
las cuales acompañaron al cadáver hasta su última 
morada. 

C r i m e n h o r r i b l e . Leemos en el Irurac-bat: 
«For la moral y por el buen nombre del país qui

siéramos se desmintiese el horroroso crimen que 
del centro de Guipúzcoa se nos trasmite. Fero por 
desgracia el hecho será demasiado cierto; y sin 
perjuicio de «registrar pormenores, hé aquí lo que 
hoy se nos comunica: 

Parece que un labrador de las inmediaciones de 
Tolosa, se dirigió á una feria, llevando de la so
ga una vaca, y le acompañaba una hija de corta 
edad. 

Vendida la vaca (y antes de ponerse en camino 
para regresar á su casería), le ocurrió entregar á 
la niña el importe: puestos en camino padre é hija 
fueron asaltados por dos hombres que asesinaron 
al infeliz casero con intento de robarle. Mientras 
consumaban el crimen , la niña echó á correr y se 
refugió en una venta próxima, donde habiendo 
participado á los amos, anegada en lágr imas , el 
hecho horrible de que era víctima su padre, no con
siguió conmover á los venteros, quienes por lo 
contrario, diciendo á la pobre niña que no ha
cían nada á su triste padre, la encerraron en un 
cuarto que daba al campo. 

Apenas encerrada la niña, entraron los asesi
nos trayendo en hombros el cadáver de su infeliz 
padre. Nada hemos conseguido, puesto que no lleva el 
dinero, dijeron al entrar aquellos monstruos de la 
humanidad. Los venteros parece les contestaron: 
aquí está la niña que tiene el dinero. 

Discurriendo el modo de ocultar su crimen, 
acordaron quemar el cadáver, y al efecto pren
dieron fuego alborno. Acordándose empero de la 
infeliz criatura, resolvieron también ¡qué horror! 
sacrificarla. Fero la Frovidencia velaba por aque
lla inocente alma, y llevó á sus oídos aquella, infer
nal sentencia que, en vez de p trificar la sangre de 
sus venas, la dió aliento para saltar desde la ven
tana al campo, salvar ligera las heredades y 
entrar en la carretera, donde (y hé aquí la mano 
de Dios) halló una pareja de la Guardia c i 
v i l . Eran los ángeles custodios de aquella criatu
ra á quien el cielo acababa de librar de una muer
te cuyo recuerdo hace temblar de horror. Inter
rogada la niña por los guardias, le faltaba aliento 
y palabra para explicarse; aplacada un tanto la 
congoja que la embargaba la palabra, pudo hacer 
comprender á la pareja el hecho salvaje y bárbaro 
que se consumaba en la venta. 

Focos momentos después los guardias pudie
ron ver aquel cadáver entregado á las llamas del 
horno, y llenaban su bendita misión consolando á 
la criatura, y entregando á la justicia á aquellos 
hombres asesinos y cómplices, baldón del género 
humano. 

La vindicta pública exige pronta, terrible repa 
ración. ¡Maldición al crimen, y que Dios tenga 
compasión de los criminales!» 

Me a l eg ro . El gobernador de Granada partici
pa por el telégrafo haber quedado establecida la 
comunicación con todos los pueblos de la provin
cia, siendo socorridos los que carecian de subsis
tencias. 

¡ V a y a u n n i ñ o ! En Barcelona ha sido preso un 
muchacho como de unos 18 años, que acababa de 
herir á cuchilladas á tres de sus compañeros, aun
que felizmente las heridas fueron leves por la mala 
construcción del arma, que era un cuchillo de 
hierro con mango de asta. Además del cuchillo le 
fué ocupada una piedra, que decía llevaba á pre
vención para defenderse de sus compañeros, que, 
según aseguraba, querían pegarle. Los heridos 
íueron curados en el acto. 

A d e l a n t e . El ayuntamiento de Feñamellera (As
turias) ha acordado sacar á préstamo del banco 
agrícola 3,000 duros pagaderos en seis años, para 
caminos vecinales. 

¡ C u i d a d o ! Dice un diario de Granada: 
«Fululan á ciertas horas avanzadas de la noche 

ciertos pájaros de especie desconocida y que nada 
bueno presagian á los transeúntes. De los encar
gados de la vigilancia nocturna, y de la actividad 
de la policía, esperamos la desaparición de estos 
fantasmas, que por vía de ensayo se alzaron an
teanoche en la carretera del Darro con la mantilla 
de una mujer.» 

la Albufera. Estos últimos dias se ha celebrado 
junta general de accionistas con el fin de acordar 
los medios más convenientes para llevar adelante 
las obras de esta importante mejora y nombrar las 
personas que hayan de componer la junta directi
va, habiendo sido elegidos para presidente y vice
presidente de esta los Sres. Díaz de Brito y Sa-
grista, de aquel comercio. 

Según los mismos diarios, se trata de pedir á 
la superioridad la próroga necesaria para conti
nuar las obras, por haber terminado el plazo den
tro del cual debían haberse dado por concluidas. 
No lo están ya á causa de los obstáculos que ha
bía necesidad de vencer, y que no se han vencido 
porque no pudieron preverse en tiempo oportuno. 

O r g a n o . El" miércoles debió probarse el nuevo 
órgano que se ha construido en el templo del F i 
lar de Zaragoza. El coste de este instrumento ha 
sido el de 6,000 duros. 

L i b r o ú t i l . Se ha publicado en Zaragoza la Guia 
de Aragón, libro curioso por las noticias estadísti
cas y geográficas que contiene. 

S i g u e . Según escriben de Valls (Cataluña), ade
más de los estragos que ha hecho el viento, der
ribando tabiques y miradores, rompiendo muchí
simos palos de la línea telegráfica, arrancando y 
esparciendo por el suelo la aceituna y destrozando 
el arbolado, la novedad más terrible ha sido el 
incendio de una casa propia de D. Ramón Far rés , 
sita en el arrabal de San Antonio, que se logró 
sofocar al cabo de tres horas. El comunicante se 
lamenta dé l a falta de una bomba, y de una com
pañía para servirla. Aun no estaba sofocado el 
incendio de la expresada cuando se notó otro 
en la calle del Castell, que afortunadamente no 
tomó incremento. 

ÚLTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 21 de Diciembre de 1860. 

Se abrió á las dos y media, presidiendo el señor 
marqués del Duero. 

Leída y aprobada el acta de la anterior, se dió 
cuenta del despacho ordinario. 

Jura y toma asiento el señor marqués de Santa 
Amalia. 

Entrando en la órden del dia, se lee nuevamente 
redactado por la comisión el art. 41 del proyecto 
de ley de ascensos militares, que trata del ascenso 
á segundos comandantes los capitanes de escalas 
prácticas después de ocho años de servicio en d i 
cho empleo. 

El Sr. Calonge se levanta para pedir á la comi
sión una importante aclaración. 

A l retirarnos de la tribuna usaba de la palabra 
dicho señor. 

concede. La necesidad de que la córte se dilate es 
cada día más sentida, porque el recinto que ocupa 
la población es ya muy escaso para contener á sus 
habitantes. 

¿A qué se espera? 
L a n i e v e . . . Ayer faltaron los correos de Ara

gón, Valencia, Andalucía, Galicia y la Mala. Sm 
duda la mucha nieve que hay en los caminos ha 
sido causa de este atraso. 

DE ESPECTACULOS. 

Es the r . Un poeta desconocido aún del público 
está escribiendo un drama bíblico, de gran espec
táculo, con el título de Esther. Dice El Arte Musi
cal que la obra es de mucho méri to. , 

M á s bai les . En el teatro de Lope de Vega se 
están disponiendo sus dependencias para dar bai
les de máscaras; al efecto se ha pintado una boni
ta decoración, que con los adornos del salón-pla
tea formará un conjunto de buen gusto. 

La dirección se propone que estos bailes, asi 
como los del Carnaval de 1859, no dejen nada que 
desear en punto al buen órden y decoro de sus 
reuniones, de que tan gratos recuerdos se con
servan. 

Farece que el domingo 23 del corriente sera la 
inauguración de los de la presente temporada. 

Novedades E l drama original El eco de la carca
jada, estrenado anoche en Novedades, tuvo mal 
éxito. En cambio fué bueno y merecido el de Jua
nita Alvarez en el baile de carácter que se ejecu
tó después del drama. Juanita Alvarez es una bai
larina de mérito á quien está reservado un bello 
porvenir artístico. 

SEGGION REUGÍOSA 

SANTO DE MAÑANA. San Demetrio, mártir.— 
Témpora.—Ordenes. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
parroquia de San Lorenzo, donde por la mañana 
habrá misa cantada, y por la tarde procesión del 
Santísimo para reservar. 

Sigue celebrándose la novena de Nuestra Se
ñora de la O, en San Luis, predicando por ma
ñana y tarde D. Miguel Martínez y Sanz. 

Se practicará el culto semanal acostumbrado á 
la Santísima Virgen en San Martin, San Ildefonso, 
San Márcos , Descalzas Reales, Santo Tomás y 
San Ginés. 

GACETILLAS. 

E s t á b i e n . La congregación de la Caridad cris
tiana auxilia en Barcelona, entre otras, á una fa
milia que cuenta 355 años, á saber: el padre que 
tiene 99; la madre 98; la hija 68, y el yerno 80, 

M a c a l l i s t e r . Según dicen de Barcelona , en la 
madrugada del 10 los dependientes del rondin mu
nicipal siguieron la pista á un carro que les infun
dió sospecha, y en el cual encontraron, hábilmente 
ocultos entre los brazos del mismo, dos recipientes, 
capaz cada uno de ellos para contener una arroba 
de espíritu de vino. Los gruesos botones de hierro 
que figuran ser los clavos que sujetan la trabazón 
de las tablas que enlazaban con dichos brazos, no 
eran otra cosa que taponas de rosca destinados á 
facilitar la entrada y salida del líquido. E l carro 
aprehendido se hallaba depositado en ei patio' de 
las casas consistoriales, y llamaba la atención ge
neral. E l que lo construyó sería un experto juga
dor de manos, pues aun examinándole de cerca, 
no era muy fácil adivinar el secreto que encerraba. 

M u y b o n i t o . De un momento á otro se espera 
en Barcelona al Sr. Cerdá, con la aprobación de 
las reformas hechas en su plano de ensanche. Una 
de las más notables, según se dice, es el dar al 
paseo de Gracia una anchura mayor de la que ac
tualmente tiene, ensanchándolo cien palmos cata
lanes por cada lado; y otra la disminución de di
mensiones de la gran plaza que en dicho paseo 
trataba de formarse, trasladándola, en más redu
cido espacio, al extremo inferior del citado paseo. 
A más de los edificios que iban á levantarse en 
aquel punto, se asegura que uno de los primeros 
capitalistas de aquella plaza va á levantar también 
un suntuoso edificio en lo que hovles la fuente de 
Jesús . ^ J ' 

C a n a l de l a A l b u f e r a . Según indican los per ió
dicos de Valencia, parece que al fin vuelve á dar 
señales de vida el trabajoso y contrariado canal de 

DE LA C A P I T A L , 

B u e n a f a l t a bace . El consejo de administración 
de las obras de la Fuerta del Sol ha firmado y re
mitido al gobierno los planos para el ornato del 
pavimento de dicha plaza. El consejo propone que 
se coloque una fuente en el centro, y á cada lado 
de dicha fuente un candelabro con cinco grandes 
farolas iguales á las que hoy adornan el puente de 
Londres. Ahora queda por resolver si dichas obras 
han de costearse por el Estado ó por la municipa
lidad. 

D i v e r t i r s e . Anoche hubo gran baile en la lega
ción de los Estados-Unidos. E l 2 de Enero lo ha
brá en la embajada de Francia, y se anuncian otras 
fiestas en los elegantes salones de los Sres. Weis-
weiller y de Riquelme. 

N u e v o s c r i s t i anos . Ayer á las doce de la mañana 
se ha verificado en la iglesia de San Martin de es
ta córte la ceremonia que anunciamos del bautizo 
de dos jóvenes africanos, oriundos del cabo de San 
Juan, en el golfo de Guinea. 

A las doce en punto de la mañana se hallaban 
á la puerta del templo los catecúmenos acompaña
dos del presbítero D. Alejandro Sánchez, cate
drático de religión en la Universidad central y que 
ha instruido espiritualmente á los jóvenes negros 
en el colegio del Rosario que dirige el Sr. Terra-
dillos; y del Sr. D. Antonio Flores ^ secretario de 
la intendencia del real patrimonio, encargado de 
representar á SS. M M . como padrino. 

Abiertas las puertas del templo, y rodeados de 
un piquete de alabarderos, de un numeroso clero y 
de infinitas personas notables, el señor vicario de 
Madrid leyó á los catecúmenos las oraciones que i 
previene la Iglesia, y les dirigió las advertencias y 
preguntas que exige el ritual en semejantes casos. | 
Entrando luego en la iglesia, tuvo lugar el bauti- ! 
zo con extraordinaria solemnidad, y los neófitos i 
recibieron en la pila los nombres, el uno de Manuel i 
Francisco Leopoldo, y el otro de Domingo Alfonso j 
Cárlos. E l primero de cada uno de estos tres nom- | 
bres es el que se les había puesto desde el mo
mento en que vinieron á España; el segundo ha
bía sido señalado por SS. M M , , y el tercero esco
gido por ellos mismos, 

A la ceremonia del bautizo y á toda la función 
asistieron los colegiales del Rosario, de uniforme y 
con velas encendidas en las manos. Los catecúme
nos también llevaban el uniforme del colegio. Con
cluido el bautizo, el mismo señor vicario celebró 
una misa que oyeron los nuevos católicos con ex
traordinario fervor, en el altar de Santo Domingo 
de Silos, que ayer celebraba la Iglesia. 

D o n a t i v o s p a r a benef icencia , Farece que M , Ba-
gier, empresario del teatro Real, ha cedido el im
porte de cerca de 1,000 duros á que ascendían los 
gastos de la última función dada en aquel coliseo 
para alivio de los establecimientos benéficos de 
Madrid, 

O m i s i ó n i n j u s t a , A l dar cuenta El Porvenir de 
Sevilla de los primeros debates que han tenido lugar 
en la Academia de jurisprudencia de esta córte sobre 
sucesiones intestadas, cita con minuciosidad los ora
dores que han tomado parte en ellos, pero omite el 
nombre del jóven orador D. Cayetano Ester, na
tural de aquella hermosa reina de Andalucía y re
cien llegado de Barcelona á esta córte, jóven que 
al hablar por primera vez en aquella ilustrada so
ciedad^ refutando ideas y opiniones delSr. Olóza-
ga, fué oido con mucha atención y con visibles 
muestras de agrado durante su largo discurso. E l 
Sr. Ester volvió á hacer alarde de su aplicación y 
conocimientos con el mismo buen éxito que en se
siones anteriores, en la que el miércoles último ce
lebró la Academia madrileña de jurisprudencia y 
legislación. 

Descaro . Anteayer tarde pasaba por la calle del 
Fez un criado acompañando á una niña. A un des
cuido de aquel desapareció esta, y aún no ha pa
recido. Créese que sería robüda con objeto de des
pojarla de los vestidos. 

¡ C o m o q u e » o c o r r e p r i s a l El ensanche'de Ma
drid, decretado hace muchos meses, aún no ha si
do puesto en práctica, á pesar de que parecía que 
ya no habia de dar lugar á nuevas dilaciones. No 
sabemos la verdadera c a u í s a de este sensible re
traso en la resolución delinitiva de un proyecto 
aprobado ya por el gobierno, y que el público es
pera ver puesto en ejecución. L a parte del Norte 
de Madrid, que es la llamada á desarrollar una 
población importante, espera el momento de que 
las obras se comiencen. Mult i tud de propietarios 
están aguardando las licencias para edificar, y que 
no las obtienen porque el ayuntamiento no se las 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 20 de Diciembre de 1860, 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 

40 c ; á plazo, 51-50 á fin cor. ó á vol. 
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 43-20; 

á plazo, 43-30 á fia cor. vol . ; 43-60 á fin próx. 
voluntad. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 30-50 d. 

Idem de segunda ídem, no publicado, 19 d. 
Idem del personal, no publicado, 20. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 98 d. 

Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 
no publicado, 97-15 d. 

Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 
no publicado, 96 d. 

Idem de 1.° de Julio de 1856 do á 2,000 rs., 
no publicado, 97-75. 

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 
1858, no publicado, 97-30 d. 

ídem del canal de IsabelII , de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, no publicado, 111 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, no publicado, 95 p. 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica
do, 211 d. 

Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, ídem, 50-50 d. 

Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800. 

Lóndrcs á 90 dias fecha, 50-50 d. 
París á 8 dias vista, 5-24 p. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 

—La figlia del reggimento, ópera en dos actos. 
TEATRO DEL FRÍNCIPE. Hoy no hay función.— 

Mañana tendrá lugar la primera representación 
del drama nuevo en tres actos, debido á la pluma 
de uno de nuestros primeros autores dramáticos, 
titulado Un duelo á muerte.—La gracia del Bétis, 
baile, concluyendo con un fin de fiesta. 

TEATRO DEL CIRCO. A las echo de la noche.— 
El Paraíso en Madrid, zarzuela nueva en tres actos. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—Un caballero particular.—A rey muerto — i 
Doña Mariquita. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
—A petición de muchas personas se volverá á po
ner en escena el drama en tres actos titulado La 
paloma torcaz.—A tientas, pieza en un acto. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
—El eco de las carcajadas, drama nuevo en tres 
actos.—Baile.—Un novio al óleo, comedia en un 
acto. 

P U N T O S D E SÜSCmCiOM. 

MjioRía: Oficinas de este periódico, calle de Hita, núm. 5, cuart 
principal; en las librerías de Moro, Puerta del Sol; en la Americar,í 
y en la de Bailly-Bailliere, calle del Príncipe, y Publicidad, Pasa¡ji 
de Mat'aen. 

PROVISCIAS: En todas las librerías y adrríinistraciottes de correos. 
ÜITRAMJLII: Habana, D. Benito G. Tánago; Obispo, 96.—Sanlla. 

go de Cuba, Ü. Juan Laugier.—ifaniia, D. Manuel Ramírez.—Gran 
Canaria, D. Amaranto Martínez de Escobar.—Puerto-Rico, D. Ig
nacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, D. Jacinto Jimena. 

EXTRAHJKRO: París, Mr. Laflite Bulller y Compañía.. 20, rué de 
la Banque.—Mr. Lejollvet, Notre Dame des Victoiros.—íóndrer, 
Mr. Thomas, Catherine street.—Ciiraííor, D. Manuel R. Pltto.--
lisboa, Diario dos Pobres. 

C O N D I C I O N E S D E L A SÜSGRIC20N. 

p iovniciA.s 
ULTRA— ! EKTRAfi 

i JBRO En meta MADRU) délos lico o li 

brunas nudos. 

12 rs. Un itíes. 14 rs. 15 rs. 

meíics 

6 meses 

Editor responsable: D . RAMÓN ARQUÉLLADÁ. 

Madrid. 1860.—Imp. deM. Tello, calle de Hita ,5. 



EL REÍSO.—-Viernes 21. de Diciembre de 1860. 

C E N T R O D E S Ü S C R I C Í O N E S EN L A V I L L 4 
DE liARO. 

Plaza mayor, en la casa de Vela al lado de la auministracion elu joteríís. 
D. Manuel Agüinada, corresponsal de todas las empresas peri-'dísticas v literarias, admiie comisio

nes y pedidos de todas clases y suscricioaeá á todas obras y periódios de España y del estraujero. Se 
encrrga de toda clase de trabajos de imprenta, litografía, grabado en metales y encuademación. 

R . 20 

S E R V I C I O S M A R I T I M O S 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

Frasporte de viajeros y mercancías.—Linea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos ios viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consicnntar.ios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 98. 

^ A P O Í K S C O R R E O S 
D E ANTONIO L O P E Z Y COMPi* . ^ A : 

m u i i n m í mm 
DE GRAN VELOCIDAD. 

En combinación con los Ferro-carriles 
1 A 

PARA BARCELONA Y MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 
PARA MALAGA Y CADIZ.—Todos los domingos á las oucs de la mañana. 
Harina de Valladolid trigo y rabia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 y 

lana rs. i,30 arroba castellana. 
Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas y lu

josas, y ias señoras son atendidas por camargras. 
Se'espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Central de los Ferro-carrües, 

Alcalá 30. R . 

MEDALLA CONCEDIDA — - - " ' ' - ' - MEDALLA CONCEDIDA 
por ia ^ ^ p ^ p q g W B M l M i y ^ ^ por la 

DE PARIS. M i i i i l l l l J l l i l l l l l l í J l l ^ a DE PARIS. 
Obtiene diariamenlcun éxito imjrv ciao. bbiu úga , coiupueaU «-u ptóuias aromáticas, es mucho 

mas eficaz que los mi! y un productos que tienen por objeto regenerar el pelo. Elia sola evita y detie. e 
de la maner: mas segura la caída y descoloramiento del pelo, y una cabellera cbundante con su color natu
ral reemplaza pronto á los cabellos caídos ó que comienzan á blanqueai .—El frasco, tres francos, 
•d doble. 5 francos, en vez de 10,15 y 20 francos.—Aprobaciones de Doctores en la Facultad de Medicina 
de París.—CRE.^A DE MARIE, pomada de tocador, 3 francos eibote, en PÍVRIS. Para los pedidos, d i r i 
girse á MM. C. GILLES Y COMPAÑIA, perfumistas, rué Chabannais, 10, PARIS.—En Madrid, ESPOSI-
G10K ESTPANJERA, calle Mayor, 10, á 13 rs. el frasco: en provincias, en casa de sus representante- . 

(A, 1644.) 
APROBACION 

ie la Acaderainl 
áe Medicina, G O P A H I N 

^••F.DALU de OEt 
de 

us SoepiUlcs 
iviles ¿e l'jris. 

F B j L I s n i F I ® ^ C Ü J I S A T W ® ® de la copahiba y cubéba e a c a p s u l a s «Se a s n e a r preparadas 
por €3. f a r m a c é u t i c o , r u é Sain t -Quent in , 22, en P a r í s . 

Es incuestionable que la Copahiba y Oubeba son los agentes mas eficaces para cu ra r la Blenora j ia ; pero 
domas á e ocasionar dolores de v ien t re , v ó m i t o s , y angustias de estomago, es t an repugnante su gusto 
ue M. Culierier, medico en gefe dei hospi tal de V e n é r e o s , d e c í a en plena A c a d e m i a : « Confieso que 
hfia renuitciádq a la Copahiba; mas la preparación M É S J B , que me habéis encargado de ex» 

: l,$ señores BOÜLAY, PHAR et BÉGIN, cirujanos del Val-de-Grace^ m e r e c o n c i l i a 
v é a l e . » Desde entonces l a © O f f ' A H I I ^ - M I S f t E , ha sido ensayada y no 

ada en los hospitales de P a r í s y Londre s ; cura en seis dias, t é r m i n o medio , las en» 

Í0 y 24 rs. Se eftQ^nt.i 5;pna«pa!es fannicias da Eurooa. 

E1 

CUñAMS POR E L VINO DE 

BEL DOCTOR EN ME DI 
ZAP.ZÁPARPJiLA 

:ÍN 
Y LOS BOLOS DE ARMENIA 

. A L B E E T , 
19, rt&e Montorgueil, París , 

mádico y farmacéutico de ia facultad de París, ex-farmacéuíico de los hospitales civi
les de París, profesor d í medicina y botánica, y ag-racíado con varias medallas y re

compensas nacionales, etc. 
Las numerosas curas hechas siguiendo este método curativo en muchísimas enfermedades aban

donadas ya corno incurables, son pruebas nada equívocas de la superioridad de este remedio sobre to
dos los demás, que se han empleado hasta el día. 

El método curativo del Dr. GH. M.BERT es poco costoso, fácil de seguir en secreto ó en viaje, 
sin ninguna incomodidad, y se emplea con igual éxito en todas las estaciones y climas.—(Tratamiento 
por correspondencia.) 

Depósito en las pr'flcípa ciudades de España y de Ultramar, (A.) 

de 
protesores Dupu ,& 

tren, Guersent, Geoffroy, Maro, Dance, Blaudin, etc., unidos á veinte años de un éxito constante son 
las mejores pruebas de su superioridad sobre los pectorales conocidos. —Para usarlo consúltese el pros
eólo adjunto á cada frasco.—Venta al por mayor: farmacia Colmet, 12, rué neuve Saint-Nerry, en Pa

rís.—En Madrid, Sres. Calderón, Príncipe, 13.-Colkmtes , plazuela del Angel, 7.—En provincias: Al i 
cante, Soler.—Barcelona, Martí.—Badajoz, Ordoñez.—Burgos, La Llera.—Cádiz, Mateos.—Córdoba, Ra
ya.—Cartagena, Marqués. -Cáceros, Salas.-Gerona, Garriga.—Jaén, Pérez Albar. - Pamplona, Landa.-
Palencia, Las Keras.—Sevilla, viuda de Troyano.—Toledo, Pérez. —Vitoria, Arellano. 

(A. 1440.) 

a and 
Aren; 

TALES COMO TOSES, BEUMAS, BBONQBITIS, CATAMOS CROMICOS, A'Í-TEBACIOIV DE LA VOZ. 

f a l i l i t e e m e l J A R A B E M I N E R A L S l ' l F M O S O d e C R O S K I E R , f a n u a c e u t i c o , r u é M o n l m a r l r e , 95. ;: 
Este producto pose las propiedades mas notables de las AQUAS SULFUSOSAS DE LOS PIRINEOS, y ' 
t t íene la ventaja de no participar de su desagrahle gusto, conservándose sin alteración en los viajes. 
BkSvita ademas al enfermo ta molestia de tomar una gran cantidad de agua las mas veces inútil 

"'•••.vAn no ppriiifiicia! a fwnf'or'-^ d-M es'.<m>.a¡;o. — De», en las prales farmacias. 

soüor LaiCk'i <íii, rriticijic, i-*.-»».)- {.«uiauies, p d ñ ü h a (•(«! ÁU^I-A . • 

|6,.yen:j provrvcias en casa de !i»s priütina'.es'- ía.'luacéutioos. ' ' ' 

A C 

Casa HOGG, calle Castiglione, 2, Pans, Mención honorabls 

| ú q l D E HIGADOS FRESCOS B 

i fl 1 ^ de BACALAO de | C o n t r a U s E N F E R M E D A D E S D E P E C H O , R E U M A S , 
| A F E C C I O N E S E S C U O F l i t O S A S Y L i S F A T I C A S , H E R P E S . 

Conclusiones de un informe 
leido en la Academia de Medicina de Par í s , 

el 23 de diciembre 1854: 
« Io E l A c e i t e d e h í g a d o d e b a c a l a o 

¡ n a t u r a l apenas tiene coSor . 
« 2o Su sabor es dulce y sin la menor 

| a c r i t u d ; 
« 3° Su olor es de pescado f resco; 
« 4o Los aceites del comercio no t ienen 

I por lo tanto color oscuro, o lor desagrada
ble, sabor acre y á c i d o , sino porque e ¿ t a n 
m a l preparados, ó provienen de hígados 
viejos y corrompidos. • 

DESCHÍUPS (d'ATalloD]. 
Pi eciüs én Paris 8 y 4 traucos el frasco. 
Ventasen Madrid, por menor: Calderón, Prí 

.J¡rrionuevo, 11; don V. Moreno Míquel Arena!, 6; Alicante, 

' m 

H i i 

I D I O R S S L A S C L A S D D U S , D E L G A D E Z D E L O S S I S O S , ! 
F L O R E S B L A N C A S , D E B I L I D A D E S , E T C . 

Estracto del informe de M. L c s u e o r , 
jefe de los trabajos químicos en la Facultad de j 

Medicina de P a r t í ; 
« E l A c e i t e s i n c o l o r d e H o g g con

tiene casi doble de pr incipios activos que I 
los aceites de h í g a d o de bacalao oscuros del | 
comercio, y no tiene n inguno de sus incon
venientes de olor y de sabor, s 

N o se vende m a s que en f r a s c o s y m e d i o s I 
f r a s c o s triangulares ( e n España, 38 y 20 r s . ) 
cuyo m o d e l o e s adjunto. 

E s t u d i o s s o b r e e l A c e i t e d e h í g a d o 
d e b a c a l a o , POR M. HOGG. 

1 v o l ú m e n , S f r . , e n la casa d e l autor. 

13; Cullanlos, plízuela del Angel, 7; Uízumni; 

ioma-Padró; Cáceres galas; Cádiz, Tacoanol; Córdoba, Raya; Cartagena, Cortina; Badajoz, Ordcuez, 
«irgos, Llera; Sax, Ulzurrun; Gerona, Gamga; Jaén, Albur; Pamplona, Landa; Sevilla, Trbvano; Vitoria 
t -o -no , hijo. (A. 1351) > .. > • 

^ F M A í A A Q tesoro de! techo Past;i Pectoraí de n j ? r - V W W V i fe armac" 
i á í L O r n i A . D U b boles de ternera (mon de vean) de D l L b L l l h i Alb , tico co 
privilegio, en Paris. 7 

Cuando la tos, const;pados y catarros invaden todas las familias, es importante indicar los medios 
adoptados^por los médicos prácticos para disminuir, aliviar y curar algunas de estas afecciones La pasta 
peclorsd de Degenetais reemplaza ventajosamente las tisanas incómodas y fastidiosas y de uso tan diíicil 
en los viajes. Basta con tomar dos ó tres pastillas cada vez que se va ¿ toser ó especlorar. Está preparada 
con estrados do plantas pectorales. Su sabor es agradable, y no contiene la menor sustancia opiácea; Ven
ia en Paris : rué Saint-Honoré, núm. 213, botica, por mayor : rué Montmartre, 18. Ventas por mayor en 
Madrid, con grandes rebajas, Esposicioíl fístrangera, calle Mayor, número 10. Por menor, á 10 rs caja, 
Cdderon, Príncipe, 13; Collantes, plazuela del Ángel, 7, y don V. Moreno Miquel, Arenal, 6. En pro
vincias en casa de los corresponsales do la Esposicion Estrangera." (A. 1550^ 

C a j a d e a h o r r o s s o b r e e l 3 p o r 1 0 0 e s p a ñ o l . 

CHE ACION 

CAPITALES , 

DOTES, 

pensiones 

Y BERTAS. 

COMPAÑIA G E N E R A L ESPAÑOLA 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L E S O R D E N E S D E 23 : D E A G O S T O D E 1850 Y 10 D E J U N I O D E 18S8. 

EXENCíüM 

DEI, 

SERVICIO 

de 

LAS A R M A S . 

SITUACION DE LA COMPAÑIA EN 1.° DE SETIEMBRE DE 1860. 

CAPITAL SUSCRITO. 

Rs. vn. 493.155,446 

Exorno. Sr. MARQUES DE MINISTROLS. 
D. ACISCLO MIRANDA. 
Excmo Sr. DUQUE DS BERWIt K Y ALBA, 
D JOSE LOPEZ CORDON 
Excmo. Sr. MARQUES DE SANTA CRUZ. 
Excmo. Sr. D. PASCUAL MADOZ. 
D. JUAN FRANCISCO DIAZ. 
D. RAIMUNDO CHACON. 

NUMERO DE SUSGR1TORES. TÍTULOS COMPRADOS. 

Rs. vn. 67,1.52. Rs. ya. 255.642,000 
JUNTA DE VIGILANCIA. 

| Evcmo. Sr. MARQUES DE VILLAVIEJA. 
Excmo. Sr. MARQUKS DE HE REDI A. 

| D. TOMAS LOPEZ DE BERGES. 
D. GUILLERMO ROLLAUD, 
D. CRISTOBAL MARIN. 
limo. Sr. D. LUIS DIAZ PEREZ. 

1 D. JUAN IGNACIO CRESPO. 

DELEGADO REGIO, SR. D .FRANCISCO DUviONT Y C ALON JE —DIRECTOR GENERAL, SR. D. PEDRO PASCUAL DE UIIAGON. 
BANQUEROS DE LA COMPAÑÍA: 

En Madrid. Señores UHAGON, hermanos y compama. 
En provincias. En la mayor parte de las capitales los comisionados del Banco de España. 

Dirección general: Madrid, calle de Alcalá, núm. 0 6 , principal. 

Creaconde la Compañía.—La Tutelar cuenta 
siete años de existencia. Es la compañia española de 
su clase mas antigua, y la que ha reunido mayor 
capital suscrito y mayor número de suscritores. 

Objeto y bases —La Tutelar es una caja de 
ahorros que recibe las economías de las familias pa
ra devolverías al cabo de 1 á 2o añoS; aumentadas 
con crecidos beneficios. 

Las cantidades que para este fin se reciben son 
invertidas por la junta de vigilancia en títulos del 3 
por luO consolidado, que se depositan á nombre de 
esta en el Banco de España, asi como los intereses 
que estos títulos producen semestrahnente. 

Los asociados se horedan mútuamnte por fa-
falleciento; y como las cantidades que constituyen 
las suscriciones son pequeñas sunías anuales que 
ni son susceptibles de str invertidas en operación 
alguna productiva, ni afectan en lo mas mínimo 
de capital de los suscritores, puede decirse que La 
Tutelar, sin amenguar ¡os recursos de las familias 
proporciona á estas, al cabo de algunos años, un 

lucido capital con cantidades que, alejadas de La 
Tutelar, se hubieran perdido ó malgastado. 

Garantías.—La administración de !a compañía 
y su delegado régio tienen prestada una fianza me
tálica en garantía desu gestión. 

La junta de vigilancia de la compañía, compues
ta de personas respetabilísimas, y la delegación r é -
gia, vigilan los actos de la administración é inter
vienen en todas las operaciones que se rozan con 
los fondos de los suscritores 

Un Boletin que se publica cada cinco dias, y 
que cada trimestre se remite gratis á todos los sus
critores, da cuenta periódica de la marcha de los 
negocies, recoudacion é inversión de los fondos. 

Finalmente, los libros de la compañía y sus 
comprobantes están siempre á disposición de los 
suscritores que quieran examinarlos. 

Devolución de capitales.—Al término del plazo 
por el cual se hacen las suscriciones, La Tutelar de 
vuelve su importe con los productos obtenidos á los 
asegurados que lleganen vidaá dicho plazo. En 1,0 

de Julio de 1857 efectuó por primera vez esta de
volución de capitales, y en i.̂ ual fecha hará ya todos 
lo» años igual devolución á ios suscritores cuyo 
compromiso social vaya terminando. 

Los resultados que dio La Tutelar á los asegu
rados mas favorecidos que en el añn último recogie
ron sus imposiciones, son los siimioates: 

Una imposición por cinco años de 1,000 reales 
vellón, pagados de una vez al comenzar el compro
miso social, produjo 2,460 rs. vn. , ó sea el 146 
por 100 de beneficio. 

Una imposición por cinco años de 3,000 reales 
vellón, pagados á razón do 1,000 rs. vn, al año 
produjo 8,600 realos vellón, sea el 72 por 100 dé 
beneficio. 

Manera de suscribirse.— Las suscriciones se 
admiteu en la dirección general á i Madrd, calle de 
Alcalá, núm. 36, y en las delegaciones de provin
cias. Se facilitan en ellas prospectos gratis. 

Compañía de Seguros á prima fija, contra incendios, sebre 
la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades miUuas de seguros, deaeminadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y EL PORVENIR OE LAS FAMILÍAS (so
bre la vida). 

Presidente, el Excmo. Sr.D. Francisco Santa-Cruz, 1 Vocal, el Sr. D. Luis Guilhou , director 
propietario, ex-mimstro déla Gobernación y de pañía general de Crédito en España, 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor do 1 Vocal, el Sr. D, Juan Pedro Mochada, d 

y diputado á ^órles. 
Vocal, elSr. D. Juan de Castro Foutela 

y propietario. 

cuentas del Reino 
Vice-presidente; el Excmo. Sr. conde de Villanueva 

de la Barca, propietario y senador del reino. 
Vocal, el Sr. D, J. Singher, ex-director general de 

esta compañía. 
DIRECTOR GENERAL Fxcmo. é limo. Sr. D, Ramón López de Tei 
DIRECTOR ADJUNTO Sr. D. Miguel de Orive. 

de ia Com

al comercio 

, capitalista 

ada. 

tire 
. . . . 

1 ° 
S'SaSiA A € B E Í S 0 . . 4 8 2 A , para e m b a t i r 
;>3cito seguro, las e n i í e r m e d a d e s pasnablcaa 

': t i ras , etc., y m u y part icularmente para las 
i t ' ónés difíciles ó imposibles. 
F.l a l imento no es mas que una sustancia bruta, 
i rbpiiedad n u t r H i v a de por si y que mata ño r 
ci ja á todo el que no le d i j i e re .» 
La mejor substancia pa~a transformar los a l i -
tosen partes nu t r i t i vas es la'Pepsina a c i d u l a d a . » 

5 ;s tratados del doctor L. Corvisart , medico 
1, .s. *' Emperador de hs Franceses: 

Sobre ;» (iy=pesin y ccnrmccion ;• 
Estudios sobre el a íwnen jo .y la n u t r i c i ó n ) . 

•ecio d e l frasco t r i a n é u l a r , . 5. f r . . 
3 ° 5r'£Í 

ODKKTNASJ 
e 

G A R A N T I A S 
1. a T R E I N T A Y D O S M I L L O N E S D E R E A L E S de c a p i t a l soc ia l 
2. a L o s i m p o r t a n t e s derechos q u e a n u a l m e n t e p e r c i b e l a C o m p a ñ i a p o r l a ges t io t i de las dos ¡So 

c iedades q u e a d m i n i s t r a , 
3. a U n f o n d o de r e se rva a u m e n t a d o todos los anos c o n v ina p a r t e de los benef ic ios . 
4. a L a s cons ide rab les sumas q u e r e p r e s e n t a n í a s p r i m a s á r e c i b i r . 

RAMO DE INCENDIOS Á PRIMA FIJA. 
LA UNION asegura toda clase de objetos muebles é inmueble;, por una módica cantidad anual, en 

proporción al riesgo que ofrece ctula seguro. 
Responde, sin aumento alguno de prima, de los incendios causados por el fuego de! ciclo y por \m 

esplosiones del pas. 
Garantiza también, mediante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar las ésplosic-

nes del gas que no produzcan incendio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes á su arreglo. 
Tieneactua rnente asegurados 2,000 mitones dore.il s de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 440 incendios ocurridos en los cuatro años que lleva de existencia, la suma de 

tres millones de r¿ales. 
Ninguna otra empresa de su ciase, española ó estranjera, ofrece mas ventajas y garantías. 
En Madrid, la Dirección general, Carrera de San Gerónimo núm. 34, y sus delegado 

de las capitales de provinciafacilitan prospectos ij dan esplicaciones. R 

< B j ^ 8 M M * É l t t S > , muy eficaces centra 
las emíermedatU* ctoroticas, y sus origínáriHjí (per
didas blancas, palidez, menstruación dilicil; y para 
fortificar los tomperarnentos debilitados. 

« El hierro reducido por el h idrógeno es la mejo? 
á e las preparaciones. « ("OI'CÍURTUT.) 

« En v i r t u d de la fuerza viva que posee la pepsina, 
los alimentos â amWen el mayor grado de tmt r i c ioa .» 

Precio del f ra ícu íria'Otlar, k fr. 
id. l p i ¿ "S fr. 50, .; 

¡B i i ' A . . | ( T £ | t A u f t l < B , recomieo-
ftmfmwriades e^rofuiosas, l infá t icas , 

i i afeicdatKa a tón icas de la e c o n o m í a 

yoi • 
dos 
ner 

e) / 
;a ése 

(Extracto de- ur,a memoria ; r̂ P 
deuda \mpendl, dt mrd%ci)tii$ 

Precio del frasco t r i angula r ; 5 f?, 
id. 1/2 i d . 2 fr. 50 . 

V é n d e n s e en el laboraroric de M. ROM 

y con el 
• dt í-stoa 
peit-oaas 

Í la i i ca -

CUBEBA 

J C O N 

TANATO 

P a r a C m A . I l eo p o c o s d i a » , 
sin T E . T S O K ni r e e a i d a , i a s e n 
f e r m e d a d e s COIVTAGSOfi*.10 , 

csionriCAi». 

pirTficante \mim 
S I N M E R C U R I O 

g E B a M ^ f l B X B T R U C T O M infalible de ht 
^ V ^ R V 9 ^ S e n f e r m e d a d e s s e c r e í e » «s?ao 
« l ^ A i £ v w i i » M ^ K^»*eM y de los p r i n c i p i u » 
^^P^SHHj mas Í 7 ( i T E T Í E t t A D e & S Empeiuei, 

. ' i ít-rofulas, Claadalas, Barros, ese 

les, plazuela 
que!, Arenal, G 

\W e n l l o f . o v . a r t á u e v n"C!>. 
•¿ir y en t&Fáivi&úiii áe todas ÍM.pa tov 

en S4:nirid, á l i y 21 «i frasco las 
Ccdderon, 1 rincin-, !3; |e Goilan 

,-o;. 7. v < ,ion Y Morcjno Mi-
(A.) 

I NO MAS Ol'EKAClONCS E-N l.o.i fyW 

i Agua celeste del d:,e.tor Ron a sean 
ppara la curación radical de las enfcrmeílailes de la vistaJil 
sea-áralas, amaureosts , nubes, inflamaeioues, M e , fon i I 
Pea las vistas debiliiadas, y cura la sot;i serena. La.si 
Mersonps que aun perciben io.; electos de las sombras j i 
|de las nie. las, recobran compU-iaaieate la vista en el es-I 
Ipació de diez á quince dias. 
I En Piris, á lo í n . , Mr. Paul Bou, rué des RainU-Péres 
•.i.uincro 12 

l - -'drid: Calderón, Collantes.—Precio SO rs. fA. « 9 3 ) 

PILDORAS CAUVIN. 
Este purgante y depurati-

. 3 vo vtjefal está autorizado en 
'•"rancia y es popnliir 011 Enro-

,' ••• 'j pa desdo 1790 por su fácil uso 
;.. ' Y cíicácia uiiivc'rsalmonle pa-

l ^ ^ g l : - - ' • lentizada contra las enlcnne-
' . dados de la sangre y de los hu

mores, es'riñimietitos, flemas, bilis, gastritis, j a 
quecas, amas, catarros, obstrucciones, éscrófufag, 
etc. Precio, 2 í'rs. en Paris, botica del señor Cau-
vin, place de l'Arc de Trionphe, 10.—En Madrid 
señores Galdercn, Collantes, Simón, Ulzurrun, y en 
las principales farmacias de España y Ultramar. 

LA LECHE ANTEFÉLICA 
di»ií>« y ev iU efél ides, peca», 

[ettor wolanade, manchas roja», ¿ranoi, barras, , 
q « i U la Tenenotidad 

a» las picaduras de Intscto», y da «I cúüs 
^ una tei pura, clara y tersa. 

P A R I S . V*, 
^ L C ' o , boulev. ^ 

Depó^t) ccíieral ¡-u :ua^i ¡:s Eso'i^icion Esteno-
j e r a , oalie M .yor, t.úm, 10: i 2í rs. Eñ n r ^ v i ü C j - s 

casa d e s ú s ¡ e IV- Í ;. antes. (A) 

farnjacfeS* 
-qr/imico calle de Castiglione, n'-'i. fn Paria, Ea 
aña, en loá mismos depós i tos establecidos para U 
ta de su aceyte de hi^sdo. de bacalao 
ídlid, Calderón, Príncipe, i3, Colianíes, pía 
i del Angel, 7, y Ulzurrun, Barriopiuevo ,11» 
i Y- Moreno Miquei, cúlle del Arenal, núm. 6> 
l i a , Gariga; Jacn, Albar; Pamplona, Laoda. 
a, Troyane; Pamplona, Arol'ano, hijo. ____ ; 

CONTRAIA SOLITARIA. 
El ívousso de Mr. Boggio , rué neme despeim 

lurnps, 13 , Varis, es el único que ha servido en 
las esperiencias académicas, y el único por lo tanto 
Cuyas cualidades están positivamente demostradas. 

Venta al por mayor, en la Esposicion Estrangera 
calle Mavor, núm. ' lO 'va l por menor laboratorio 
de D. Vicente Calderón' Príncipe, 13, de l). "Vicen
te Cedíanles, plazuela del Angel, 7, y Moreno Mi
quel, Arenal, 6.—Precio 80 rs. En provincias , en 
casa de los representantes da la Esposicion Estran
gera (A). 
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para dar color sis ¡rolar a los susíos d ; madera o l a c i l l o 
El esmero conque fabricamos nuestro secativo 

es Ud, que boy es considerado como un producto 
escopcional y muy superior á todas las preparacio
nes del mismo género. El qecaiioo brillante se san 
en una multitud de grandes establecimientos públi
cos, pensiones; comunidades religiosas, casas de sa
lud, etc. En provincias, en el éstranjero y muy 
particularmente en Suiza, España c Italia y Hulan-
da el éxito ha sobrepujado nuestras esperanzas. La 

| utilidad del SECAT1YÓ es actualmento reconocida 
f por todo el mundo. 

RAPHANEL ET COMPAGN1E rué Neuve Saint 
| Merry 7 y 9 París, únicos depositarios del barniz, 
| de LdJUois, Depísíto genera! en Madrid ESPOS1-
I ClOrs' ESTRANJERA,núm. 10, calle Mayor á 20 rs. 
| el bote de dos libras. (A. 1 

I PAPEL FüMíwATOKíO DE SWANN, 
FARMACÉUTICO DE LA FAMILIA REAL DS ESPAÑA, ¡ 

{1, rué Castiglione, Paris, j 
para pcrlumar y sanear las habitaciones. Indispen - | 
sable en las alcobas de los e-níennos, agradable en ; 
los salones. Deposito en Madrid : Esposicion Es- : 
trangera, cabe Mayor, 10, y señor Calderón. Pre- .' 
cío, en Paris 3 frs y 1 SO. En Madrid 8 y 14 rs. 
los pedidos porraaydr. ( A . ) 

DE CHARDIN J^, DE PARIS. 
Es el mayor p r o g r e s o ¿ j u e se lia hecho en la fabr i -

Icacion del j a b ó n ; no hay en Ja naturaleza una sus-
¡ l a n r i a mas favorable al cutis que la Fresa, base del 
¡su c o m p o s i c i ó n , para darle hermosura suavidad , | 
¡ b l a n c u r a , v un perfume esquisito. 
} Toda l a ' pe r fumei i a fina de CHARDIN Jeune, 
¡Pa r i s , se halla en Madr id , / i ' s po í ínon estranjera, c: 
IMayor, io , a precios muy equitativos. 

r 

DENTARIO WARTON nrecioso descubrimiento i n 
glés para emplomarse uno mismo los dientes y 
muelassln dulor. Esta sustancia vegetal es supe
rior á todos los emplomados minerales cuyos ef ctos 
son muy dañosos y á menudo causan graves afec
ciones en las encías. 

Precio 5 frs. Roe Richelieu, 68, en París. 
EN MADRID: por mayor con grandes re

bajas, E S P O S I G I O I f l E S T R A N J E R A , calle M a 
yor, 19. Por m e n o r , Calderón, Príncipe. 13. 
Colírntes, plazuela del Anjcl , 7, y Moreno M i 
quel, Arenal 6. En provincias, en casa de los 
corresponsales de la Esposicion Estranjera. 
Precio 24 rs. (A tiU6) 
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